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P A R T E S TELEGRÁFICOS 
DEL EXTERIOR. 

^ S l . - H a n llegado el emperador y la em-

peratriz- , epresentado en la Cámara, 
E 1 ^ t f l o s 19 d 1 ^ nombrados de oficio 

pUhanexcusado de aceptar tal responsabilidad. 
86 Ó un 21 - E s t á n ya redactados los proyectos de 

Berl . A á las reformas que deben hacerse en 
^ r l f los Sres Platanoff y Karniki han mar-
^ Sfá San Petersburgo para obtener la sanción 
chado a »au empiezan a vo lverá sus 
ásl e t t p f aaon ^ calles patrullag< 
S a e t í a tranquilidad. 

• 91 —Todos los proyectos belicosos pare-
.iabandonados en Italia y las noticias de Polo-
^ y Hungría son favorables a la paz. 

í ^ n r , / ^ 21 —Mañana sale de esta ciudad 
« ^ t í S ^ S * de España, D. m . 

, a I Z u m quien ha sido nombrado con igual ca-
d 0 f . ^ca ' de l Padre Santo. Con arreglo á las 
r. j n¡ Hel eoblerno, debe encontrarse en Roma 

dequ/concluya Mayo. 

c v.tpréurao 22.—Ha muerto el general Orloff. 
TT^n^ te de Gortschakoff llama la atención de los 

Kistes respecto á los peligros que traerá consi-
foTm c h u e l a s tropas de Siria, y declina la 
S p o ^ b i l i d a d de las consecuencias. 

en las calles. 
tí m TTitísán ha hecho dimisión. La ac-

Bcyrouth. 
Paris 22.-Quedan el 3 por 100 francés á 69-25; 

el 4 í/2 á 9G-20; el interior espano á 49 1/4; el d i -
f e r i d o á 0 0 , y l a a m o r f e a b l e a l 7 1/4. 

Londres 22.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
á 7/8. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 22 por la tarde.—Constitucional publica 

hoy noticias de Tánger, donde reina tranquilidad. 
Ha sido separado el bajá, enemigo de los espa

ñoles. 
E s t á allí Muley-el-Ábbas. 
También se halla en Tánger el Sr, Hernández 

Pinzón, que estaba conferenciando con nuestro en
cargado de negocios, Sr. Merry. 

SECCION EXT ' 
No hemos recibido periódicos de Paris, por 

correspoDder los que habían de llegar al dia de 
Pentecostés, en el que no se publican. L a Inde
pendencia Belga del sábado confirma, refirién
dose á sus corresponsales de aquella capital, lo 
que ayer dijimos en cuanto á la reorganización 
de Siria. E l 18 del presente mes ha debido ce
lebrarse la primera sesión de las conferencias de 
Constantinopla que tienen por objeto resolver 
tan importante asunto, á las cuales asisten, 
como es consiguiente, los representantes de las 
grandes potencias extranjeras en la capital del 
iraperlo otomano, y el ministro de Negocios es-
tranjeros del sultán. L a candidatura del amir 
deMedjid merece la aprobación general, al de
cir de los órganos del gobierno francés; pero 
esta circunstancia la hace a lgún tanto sospe
chosa á Inglaterra, que, según se dice, la com
bate. Respecto de la opinión de Turquía nada 
se sabeaün, porque no la ha manifestado. 

Por lo demás, parece que el amir susodicho 
presenta en apoyo de sus pretensiones un plan 
de organización, en cuyo virtud el soberano del 
Líbano gobernaría con un Diván compuesto en 
su mitad de las personas notables que eligiesen 
|os pueblos, y la otra mitad de los hombres más 
Aportantes del país. Estos últimos gozarían de 
una elección vitalicia, y aquellos la tendrían de 
t'erapo determinado. E n una palabra, S3 decla-
ra partidario del "sistema que hoy rige en E u r o 
pa y determina la formación de las Cámaras. 
Lo extraño es que la Gran-Bretaña se pronun
cie contra semejante combinación. 

El D iar io de Constantinopla niega que la 
huerta haya consentido en que una comisión 
tropea acompañe á Omer-Bajá á Herzegowi-
^- Sm embargo, la prensa de Francia y la de 

e^jca insisten en lo contrario, asegurando 
P e la comisión de que se trata la componen 
relegados de varias legaciones. Nosotros lo 
q i f p T ? 8 mu^ verosímii> atendiendo al interés 
ave-"»3 *rant*e3 potencias europeas tienen en 
luac"*11^ CUál 63 real ^ verdaderamente la s i -
para10n de los cristianos súbditos del sul tán, 
causa ^€r con j u s t ^ a Y conocimiento de 
co soVQ SU3 reclamaclones al gobierno tur-
paz ^ ^ f } cumplimiento de lo pactado en la 

Deak ^1'ena escril)en Previendo que el partido 
triuní 63 ^ec'r' el m o á e r a d o , acabará por 
exaltpU' en-'a ^'eta ^e ^e3t^> sm vtt&wgo, la 
secr(f lün de los patriotas húngaros es tal, que 
ria ip6' ^ r'ü s'n lun(lamento, que de la victo-

;e aquel resulte la disolución 
la Cá 

E n cuanto á las amenazas del gobierno de 
Washington contra los corsarios del S u r , el 
conde Derby ha dicho que siempre se ha reco
nocido que los corsarios no son piratas, y por 
tanto que el gobierno mencionado no tiene el 
derecho de castigar á estos con la pena de 
muerte. Yarios lores se ^ociaron á la declara
ción del jefe de los torys, de la que se deduce 
bien á las claras cuán grande es la diferencia 
de doctrina que profesan los ingleses y sus her 
manos los yankees respecto de un punto tan i m 
portante. 

Dícese que se han dado pasos para obtener 
una reconcil iación entre el gobierno francés y 
el episcopado, y que la tentativa no ha tenido 
éx i to , rehusándose aquel á prescindir de su po
lítica ni de sus derechos. Dudamos mucho de la 
veracidad de semejante noticia, quede ser cier
ta, pronto ha de saberse con a lgún detalle dig
no de comentario. 

Nuestro corresponsal de Nueva-Orleans nos da 
noticias de Méjico que alcanzan al 19 del pasado, 
y de Yeracruzal 22 del mismo. 

El estado de aquella desgraciada república era 
entonces tan violento que temían todas las perso
nas sensatas ver estallar muy pronto otra nueva 
revolución. r 

Con motivo de haberse separado del gabinete 
losSres. Zarco y Ortega, han mediado agrias con
testaciones entre ambos, después de las cuales 
terminó la crisis ministerial quedándose por úl t i 
mo Zarco con la cartera de Negocios extranjeros y 
encargándose Zaragoza de la de Guerra. El m i 
nisterio de Hacienda se ha confiado al Sr. Mata. 

En las precitadas fechas aún no habla salido 
de Méjico %t Sr. D. Juan Antonio de la Fuente, á 
quien se designa, según dicen, como el emisario 
del gobierno de Juárez que ha de venir á Madrid 
para dar á nuestro gobierno explicaciones acerca 
de la conducta observada por aquel con nuestro 
embajador. 

He aquí cómo habla La Estafeta, diario de Méji
co, acerca de la cuestión ministerial, ya resuelta 
como dejamos indicado. Sus revelaciones son cu
riosas: 

«¿Es crisis de gabinete, es una convulsión, ó es 
revolución la que se prepara? El desacuerdo entre 
el general Ortega y el Sr. Juárez toma hoy las 
proporciones do un antagonismo de potencia á po
tencia. El general se ha retirado ruidosamente del 
ministerio, no deponiendo su cartera, sino arroján
dola á ia calle; y al bajar la gran escalera del pa-

jj hcio, ha hecho resonar lo bastante su sable en las 
• baldosas para recordar á sus colegas que si de
ja de ser ministro, continúa siendo jefe del ejér
cito. 

Warwich no hübiera hecho su dimisión con 
más caballerosidad. El Sr. Juárez le ha contesta
do al desafío con otro desafío, á la amenaza con 
otra amenaza; ha conservado en sus puestos á 
os Sres. Ramírez y Zarco, y ha provisto la 

cartera de la Guerra, reservándose el derecho de 
nombrar otro general para la división de Zacate
cas. La cuestión está sentada sobre ascuas. ¿Quién 
de los dos se saldrá con ia suya, el protector ó el 
presidente'i Toda tentativa contra los derechos del 
presidente, todo ultraje á su dignidad sería fu 
nesto á la revolución, y ningún ciudadano hon
rado puede aplaudir tal conflicto. Preciso es que 
cese muy pronto el escándalo de este antagonis
mo y que triunfe el buen derecho. 

Pero la dificultad no para en esto, pues queda 
en pié toda la cuestión ministerial. El Sr. Juárez 
habia declarado que todo el gabinete era solida
rio, y hoy se rechaza esta solidaridad, A l leer la 
nota del Sr. Zarco al general Ortega, causan i m 
presión el lenguaje violento y*la cólera indiscreta 
de ese gabinete mutilado. ¿Qué significa ese desden 
de que tan indiscretamente se blasona contra la 
opinión pública? ¡Como es eso! ¡Lareprobación de 
la prensa de la capital y de los Estados no es más 
que la expresión de! despecho de ciertos escritores 
porque no pueden estar subvencionados! ¡Conque 
solo por contrariedad se hace la oposición á esos 
señores! Preciso es rechazar con el pié esta frase 
injuriosa y hacer que recaiga la acusación en los 
que con subvenciones y favores han comprado la 
aprobación de algunos periódicos. Por otra parte, 
el gabinete no osaría pretender juzgar á la opinión 
que lo juzga, y no se la conciliará por cierto i n 
sultando la voluntad de la nación. Hoy, co no ayer, 
como antes de ayer, ss desea un nuevo gabinete, 
se pide una política más firme, más previsoray me
nos desdeñosa de los intereses públicos.» 

Los vapores Mars y Queen of the West, apresa
dos en Arkansas; el vapor Silver Wave, que se ha
llaba en Saint-Louis cargado con pertrechos y 
municiones de boca para el fuerte Smith, fué con
fiscado el miércoles último en Napoleón (Arkan
sas) por el coronel Johnson. Todos estos buques 
eran propiedad de ciudadanos del Norte. 

En Pine Bluff (Arkansas), los habitantes de 
aquel pueblo asaltaron el vapor Skylark y extra
jeron de él 50 toneladas de efectos que tenia á 
bordo, pertenecientes al gobierno federal. 

De Baltimore anuncian que la policía de aque
lla ciudad,en vista de la escasez de provisiones de 
boca que empezaba á hacerse sentir en aquella 
población, y para evitar que se enviasen también 
á Washington, habia embargado la fragata bre-
mes& Almiral, cargada de carne, arroz, etc., y 
prohibido á algunos almacenistas la venta de á r 
lenlos de primera necesidad . 

El gobernador de Kentuky habia convocado la 
legislatura para el 6 de Mayo, alegando en la 
proclama dada al efecto que «es ya indudable que 
el gobierno de Washington está recurriendo á me
didas sumamente enérgicas para hacerla guerra 
á los Estados disidentes,» y que Kentuky debe po
nerse inmediatamente en estado de defensa. 

También el de Michigon ha convocado la del 
Estado de este nombre en sesión extraordinaria 
para el 7 del mismo. La legislatura del de Yer-
mout ha asignado la cantidad de un millón de du
ros para armar y equipar á la milicia de aquel 
Estado. 

Últimamente Arkansas, como lo ha dicho el te
légrafo, se ha declarado en estado de rebelión con
tra el gobierno federal. Según las úlíicnas rioticias 
recibidas de allí, el ex-senador Solón Borland, á la 
cabeza de 300 disidentes, se habia apoderado del 
fuerte Smith, y parece que el capitán Sturgis, co
mandante de dicha fortaleza, al aproximarse Bor-
tand, la evacuó retirándose con su gente al fuerte 
Washita. 

En el Eco del Pacifico encontramos noticias de 
Nueva-Granada. Á fines de Febrero último el 
Congreso nacional se habia reunido en Bogotá y 
recibido un mensaje del presidente Ospina. 

Los Hechos, periódico que se pública ocultamen
te en Cartagena, registra en uno de sus últimos 
números una proclama del general Posada, quien 
se disponia á cruzar el Magdalena con 2,000 hom
bres para provocar á una columna enemiga. Con 
esto, nos parece, queda desmentida la noticia que 
recibimos por la vía del Cauca respecto á la der
rota de este veterano. 

Desmiéntese la derrota de Briceño en Ocaña, y 
se asegura que este había batido á Quintero Já -
come en los mismos dias que se supuso su derrota 
por las fuerzas de la costa; á más se dice que Be-
tancourt habia destrozado completamente á las 
fuerzas de Manuel Martínez. 

El general Mosquera, se dice en otra parte, que
daba en Honda con intenciones de hacerse fuerte 
en dicha plaza. 

En el Perú, la república continuaba ocupándo
se en la cuestión de candidatos para el próximo 
período constitucional que empezará dentro de año 
y medio, lo cual es madrugar bastante; pero aún 
no parecían haberse fijado los partidos en su favo
rito. En Arequipa, sin embargo, se habia estable
cido un periódico para favorecer la candidatura de 
Pezet. 

La conscripción seguía activamente en todo el 
país, no obstante la confianza que habia de ar
reglar pacífica y prontamente la cuestión de Bol i -
via. Muchos creen ver en esto la intención de Cas
til la de atacar nuevamente al Ecuador, sobre lo 
cual se lee en un periódico de Piura: «El vapor de 
guerra Hmraz ha seguido para Guayaquil: si á la 
presentación de los despachos de nuestro gobier
no el del Ecuador no accede á recibir en su ca
rácter diplomático al honorable Sr. Corpancho, 
se procederá o.l bloqueo inmediato de aquel 
puerto.» 

En conclusión, el Congreso seguía reunido en la 
capital , habiéndose declarado últimamente un 
opositor formidable del gobierno. 

de la Dieta. 
^ mamara de los lores de Inglaterra se 

, erpeiado al gobierno acerca de la procla -
los asuntos del A ;Cina Yi-'loria ^ a ^ v a 

rouah ncadel Norte- © conde de Ellembo-
mini,lr(írefunl0 al presidente del Consejo de 
bras^ z^0/ 110 habian de entenderse las pala-

- f 6 y aclualmente, aplicadas al 
^'¿'aba l lo \ C'tí contral)andos de guerra se 
co^batient lüS artículos ^ necesiten los 

deffnicio^6 - - ' ^ 
Ll añadiendo 0,lueo P V f r T l l u u ^ en su concepto, un 
reconoc;'pr rg, constituido desde aue se 
plea tuerza ^ 0 de be l i^antes y que se em-
del03pu;rtn, KÍENTE pam mantenerlo delante 

Partos bloqueados. 

La Crónica da Nueva-York nos presenta la s i 
tuación de los Estados de la gran república norte
americana; en primeros del corriente era desespe
rada para los que aún abrigaban esperanzas de 
que se pudiera evitar ia guerra. Todos se prepa
ran á la lucha, porque el convencimiento de que es
tallará con todos sus horrores es general. 

La Confederación del Sur habia ya formado las 
patentes de corso, y estaba esperando únicamente 
para darlas que el Congreso declare la guerra á 
los Estados-Unidos. En dichas patentes se prohibe 
el apresamiento de buques con cargamentos de al
godón de ¡os Estados confederados. Dícese que 
eran innumerables las solicitudes presentadas 
para obtener patentes, principalmente en Nueva-
Orleans. 

Además parece que los separatistas se han apo
derado de varios buques mercantes con el objeto 
de armarlos en corso. Entre los buques de que 
hasta ahora se tiene noticia se cuentan el vapor 
de hierro, de 700 toneladas. Ñorth Carolina, confis
cado en Wilmington; los vapores Potomacy George 
Creck, apresados en Baltimore; los doce vapores 
de la línea conocida por el nombro de Linea de 
Morgan, que hacían la navegación entre Nueva-
Orleaús y Galveston, de 200 piés de largo, y que 
solo calan, después de cargados, de 9 á 10 piés. 
Estos vapores, según se dice, son muy sólidos, y 
pueden montar hasta cuatro cañones de regular 
calibre. 

OH 0] 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Primera secretaría de Estado.—Excrao. señor: 

El mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . , me dice lo siguiente: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta doña Ma
ría de la Concepción sigue bien en su convale
cencia. En atención al estado satisfactorio de S. A , , 
cesan los partes que he tenido la honra de diri
gir á Y. E.» 

Da órden de S. M . lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Aranjmz 22 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collan-
tes.—Éxcmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora^Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin noveda i en su importante salud. 

Dado en Aranjuezá veinte de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

MADRID 25 D E M A Y O D E 1861 . 

REAL DEC1 ETO. 
Teniendo en consideración las razones expuestas 

por D. Fermín Caballero, á quien la residencia 
habitual fuera de Madrid impido aceptar el cargo 
de director de operaciones censales de la junta ge
neral de Estadística, para cuyo cargo fué nombra 
do por mi real decreto de 21 de Abr i l último, 
vengo en admitir la dimisión que ha presenta
do, y nombrar para reemplazarle al vocal de la 
misma junta D, José Caveda. 

Hemos celebrado la incorporación de Santo 
Domingo á España, no solo como un suceso ha 
lagüeño para todo español amanto de sus her
manos y que se congratulau por la vuelta al seno 
de la familia de un hijo separado del hogar pa
terno, sino como un acontecimiento fausto para 
la nación española, importante para su futura 
prosperidad y grandeza, y finalmente, prove
choso para nuestros atendibles intereses más 
allá del At lánt ico , Así lo hemos considerado 
siempre, y por lo mismo expresamos nuestra 
satisfacción sincera al leer hace tres días en la 
Gaceta oficial el real decreto por el que se dis
ponia definitivamente la incorporación del terri 
torio dominicano á su madre patria. 

Pero al congratularnos por este suceso, 
considerándolo como un asunto á la vez de i n 
terés y de sentimiento para todos los españoles , 
no pudimos ni podíamos entonar ditirambos en 
favor del gobierno, cuyas vacilaciones en esta 
cuestión son públicas y notorias á fuerza de ser 
conocidas. No pudimos ni podíamos por lo mis
mo atribuir al gabinete, fundados en la empír i 
ca regla de posthoc, ergopropter hoc, la gloria 
de un acontecimiento que, por más que se haya 
verificado mientras sus individuos se hallan 
en los Consejos de la corona, dudamos mucho 
que en su conciencia se crean con derecho para 
reclamarla. Finalmente, no pudimos tampoco 
ni podemos hoy abrigar muy fundadas esperan
zas de que el gabinete que tan insignes pruebas 
de incuria y aun de ignorancia ha dado duran
te tres años , en cuanto concierne á nuestras 
relaciones con América , sea el más á propósito 
para sacar partido del hecho reciente que cele
bramos, tornándolo en elemento fecundo para 
acrecentar nuestro poder en el mar de las A n 
tillas, y para aumentar, por consecuencia, el 
influjo benévolo y protector que nuestros inte
reses, nuestros súbditos, y los pueblos mismos 
hispano-americanos reclaman á grito herido en 
el nuevo continente. Es ta idea, que el otro dia 
indicamos, y que indicamos no movidos por es
píritu de partido, sino impulsados únicamente 
por la memoria de los hechos, ha parecido, so
bre inoportuna por la ocasión, injusta y apasio
nada en sí misma, á un periódico del ministe
rio; y ya que á ello nos excita, queremos de
mostrar á nuestro colega que no hubo en nues
tra indicación ni pasión ni injusticia. 

L a Verdad, que es el periódico á que aludi
mos, á vueltas de frases que jamás empleare
mos al tratar cuestiones de esta índole , atribu
ye á comezón oposicionista nuestra observac ión , 
y califica de «salida de tono» el que hubiésemos 
dicho que en los asuntos de x\mérica ha afec
tado el gabinete desconocer nuestros m á s altos 
intereses. 

Nosotros, pues, repetimos que el gobierno en 
los tres años de existencia ha demostrado cum
plidamente, no ya su falta de sistema, que sería 
inútil exigirle en esto ni en nada, sino su i m 
previsión, su indolencia y su falta ostensible de 
conocimiento en cuanto se refiere á nuestros i n 
tereses en América . ¿Se quieren hechos? Los c i 
taremos. 

Principiemos por la cuest ión de Yenezuela. 
E l señor ministro de Estado había dado ins
trucciones á nuestro representante en aquella 
república para que hiciese á su gobierno r e 
clamaciones más ó ménos procedentes, m á s ó 
ménos discutibles en su razón y en sus motivos; 
y habiéndose negado á satisfacerlas el gobierno 
venezolano, se mandó retirar nuestra legación, 
se hicieron pasar tres buques á las aguas de L a 
Guaira en son amenazador, y por úl t imo, des
pués de demostraciones que una nación digna 
y altiva como la España no puede permitirse 
nunca sin bastante fundamento, y ménos para 
que se conviertan en estériles alardes, nuestros 
buques se retiraron, y el gobierno ó el mi 
nistro del ramo se puso á meditar respecto á si 
pudo obrar con más ó ménos ligereza en aque
llos arranques, y se puso á meditar tan despacio 
y con tanta calma, que creemos que á la hora 
presente no ha hallado una respuesta en sus 
meditaciones. Hay más: la república de Yene
zuela envió [á esta córte un plenipotenciario 
para dirimir amistosamente estas contiendas, y 

en seis meses de estancia en Madrid apenas ha 
bia logrado ser recibido dos veces por el minis
tro de Estado, y no sabemos que hoy, después de 
ocho meses, se hallen más adelantadas las ne
gociaciones. Esto no lo decimos nosotros los 
primeros; es cosa de que ya se ha ocupado la 
prensa. 

Ahora bien: ¿hubo ó no hubo imprevisión en 
dar á nuestro representante instrucciones que 
quizás se está hoy á punto de revocar? ¿Hubo ó 
no hubo imprevisión en hacer pasar fuerzas m a 
rítimas á uno de los puertos de aquella repúbli
ca , fuerzas que á poco tiempo se mandaron re 
tirar? ¿Hay ó no hay indolencia en tener pen
diente esta cuestión hace cerca de un año , en 
no activar las conferencias que deben poner un 
pronto y honroso término á esta contienda? Y 
de un gabinete que así procede, ¿extraña L a 
Verdad que digamos que afecta desconocer 
nuestros intereses en América? 

E l gobierno celebró en 9 de Julio de 1859 
un tratado de paz y reconocimiento con la re 
pública Argentina, á la sazón separada del E s 
tado de Buenos-Aires, república que habia en
viado á Madrid al efecto, y como plenipotencia
rio, al S r . Alverdi. Habiéndose después unido 
los Estados de la Plata al de Buenos-Aires, del 
cual estaban accidental y p asaj eramente sepa
rados, Buenos-Aires, que en 21 de Marzo de 
1860 habia remitido á nuestro gobierno una 
protesta contra aquella est ipulación, puso por 
condición de su nueva alianza que el tratado 
hecho con España no fuese reconocido, y la re 
pública Argentina aceptó y sancionó la condi
c ión , dejando tan bien parada como puede ima
ginarse la consideración debida al gobierno de 
España. Nuestro gobierno, á vista de esto, no 
ha adoptado, ó al ménos ignoramos que haya 
adoptado, resolución alguna. 

Ahora bien; ¿hubo previsión en la celebra
ción del tratado con la Confederación cuando 
Buenos-Aires se hallaba separado de ella? Hay 
ó no indolencia en prescindir como de cosa ba-
ladí de este asunto, en lugar de hacer que sea 
obligatorio lo pactado? ¿Revela esta conducta 
conocer nuestros intereses en aquellos países? 

E l gobierno celebró un tratado con Miramon 
presidente de Méj ico . . . pero no queremos ha 
blar de la cuest ión de Méjico. E s sobrado cono
cida, tiene además demasiada gravedad en los 
momentos actuales para que la tratemos de paso 
é incidentalmente. Pero ¿cree , por ventura, el 
periódico á que contestamos que ha habido pre
visión en la cuest ión de Méjico? ¿No encierra en 
sí la cuestión de Méjico el más completo y aca
bado resumen de la imprevisión, de la indolen
cia y de la falta de conocimiento del gobierno 
en órden á nuestros intereses en América? 

Y si después de estos hechos culminantes fué 
semos á hacer mérito de reclamaciones ó quejas 
graves para nuestro prestigio hechas por súbdi
tos en aquellos países, y abandonadas por ne
gligencia y sin solución meses y meses, si no 
años; si fuésemos á hablar del tino con que se 
ha provisto á ciertas necesidades; si fuésemos á 
pintar el abandono en que están nuestros inte
reses y compatriotas en todo el litoral del P a c í 
fico, desde California hasta el cabo de Buena-
Esperanza, por falta de un buque protector; s í 
fuéramos á hacernos eco de sus sentidas quejas, 
al ver amenguar la respetabilidad y la conside
ración de España á los ojos de aquellos pueblos, 
mientras crece de dia en dia el influjo de otras 
naciones extrañas , creemos que no quedaría en 
muy alto lugar la previsión del gabinete en los 
asuníos de Amér ica . 

Pero como si el continente americano no es
tuviera en nuestro planeta; como si el conti
nente apellidado Nuevo-Mundo, y que en los 
tiempos de nuestra dominación comprendía una 
superficie veintiséis veces mayor que España , 
mereciese solo una mirada desdeñosa; como si 
en él no existiesen hoy todavía quince repúbli
cas, grandes ó p e q u e ñ a s , pero quince naciones 
al fin, que hablan la lengua de Cervantes, que 
dan vivo testimonio al mundo de nuestro anti
guo poderío, que llevan nuestro nombre, que 
conservan nuestros usos y costumbres, que es
tán llamadas á ser el campo natural de nuestro 
futuro engrandecimiento marítimo y comercial; 
como si aquellas naciones, repetimos, pobladas 
en gran parte por compatricios nuestros, no me
recieran apenas la atención de nuestra parte, 
la imprevisión de los gobiernos, y seña ladamen
te del actual, hace que nuestro prestigio de
caiga, que nuestra consideración disminuya, 
que el afecto natural con que aquellos pueblos 
debieran mirarnos se resfrie; y mientras esto 
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sucede, otras naciones, y principalmente los de 
raza sajona, incompatible con la que puebla el 
territorio hispano-americano, van apoderándo
se de la dirección de aquellos pueblos, y minan
do lentamente el influjo que por títulos de filia
ción y de historia debiéramos ejercer nosotros. 

Y el gobierno que esto consiente, y que con 
su incuria ó con sus desaciertos contribuye á 
acrecentarlo en más alta escala que ninguno de 
sus anteriores, este gobierno, ¿puede inspirar
nos conflanza de que aprovechará con elevación 
de miras la incorporac ión á España de la repü-
blica Dominicana? 

Hé aquí, pues, las razones que tuvimos para 
dudarlo; hé aquí los motivos que tuvimos, y 
que explanaremos más sí La Verdad nos obliga 
á ello, para decir, á propósito de nuestros asun
tos de Amér ica , que esperábamos que no siem
pre nos gobernaran hombres que dan pruebas 
de desconocer nuestros más altos intereses. 

LA REINCORPORACION DE SANTO DOMINGO Y LA PREN
SA MINISTERIAL. 

VaiLiOS á saldar una cuenta pendiente con 
los lectores de EL REINO. L e s ofrecimos dias 
pasados citarles diarlos ministeriales, con sus 
fechas, con objeto de marcar bien las vacilacio
nes que hablan sentido algunos de ellos, y en 
especial L a Epoca, ante la primera é inespe
rada noticia del grito de los dominicanos favo
rable á su reincorporación á España. L a oca
sión no puede ser m á s oportuna, puesto que 
hace tres dias ha publicado la Gaceta el impor
tantís imo real decreto declarando reincorpora
do á la monarquía el territorio de la que fué 
república Dominicana, y puesto que con tal mo
tivo, los diarios ministeriales ensordecen el aire 
con sus plácemes, como si siempre hubiera sido 
para ellos punto indiscutible el de la reincor
porac ión . ¿Obraban entonces por cuenta pro
pia? ¿No se agitaban ante la inspiración de los 
ministros, al mostrar aquellos temores, al en
carecer aquellos inconvenientes, al pregonar 
las desventajas que la reincorporación iba á 
traer á la nación española? Claro es que ahora 
nos contes tarán que al decir entonces lo que 
dijeron, que no fué sino sembrar en sus colum
nas la duda y la desconfianza respecto del 
asunto, no hicieron otra cosa que seguir los 
impulsos de sus creencias, rindiéndoles culto, 
y ágenos á toda presión. Pero el p a í s , á quien 
no pueden ocultarse ciertas cosas, porque por 
fortuna va estando ducho en el conocimiento de 
la habilidad de algunas gentes, supo desde el 
primer momento á qué atenerse, y con la fuerza 
Incontrastable de su opinión y el vigor de su 
sentimiento supo rechazar con desden las am
biguas y vacilantes frases que para matar su a r 
diente entusiasmo empleaba parte de la prensa 
ministerial. 

L a Epoca, que excede á todos sus demás co
legas en amor al gabinete, fué la que más s in
gularmente se signif icó, demostrando en su acti
tud ese ardor propio del que desea corresponder 
de lleno á un encargo de confianza; pero se olvi
dó al propio tiempo de la conocida máxima de 
Talleyrand, porque llevó demasiado lejos su ce
lo, y nos descubrió demasiado pronto el juego. 
Por lo mismo fué más insostenible su posic ión, 
m á s patente su retirada y m á s notable su cam
bio de opiniones. 

E n prueba de que no hablamos al aire, cite-

profunda en la vitalidad de su organización inte- 1 
rior si se verificaran grandes emigraciones , ya 
atraídas por el encanto de la novedad, ya por la 
esperanza de obtener improvisadas ó rápidas for
tunas. 

Además, el estado de la isla de Santo Domingo 
exigiría inmediatamente grandes gastos, ya para 
plantear un buen sistema administrativo, ya para 
ponerla en un estado respetable de defensa, y es
tos gastos gravitarían desde luego sobre el Tesoro 
español. 

De cualquier modo, y como hemos dicho antes, 
la cuestión es grave y delicada. La España, en 
nuestro juicio, no debe, por su propio decoro y por 
razones incontestables de utilidad , abandonar á la 
república de Santo Domingo; pero la anexión inme
diata no está exenta de fuertes dificultades. En nues
tro sentir, podría buscarse un temperamento que, 
asegurando á la república por el pronto la protec
ción y la ayuda de España, permitiera comprender 
toda la sinceridad y constancia del sentimiento 
anexionista, y prepararse para el porvenir la rein
corporación íntima de aquella parte desprendida 
de los dominios españoles. 

Tenemos fé en la cordura, en la circunspección 
y en la firmeza del gobierno, y esperamos que en 
esta cuestión, como en todas las demás que ha re
suelto hasta aquí, siga una política genuinamente 
española, política que ni se resiente de debilidad, ni 
esteriliza por una precipitación inconsiderada los 
bienes que el país espera de un suceso que nos
otros no vacilamos en calificar de fausto aconteci
mientos.» 

L a misma Epoca en su número del siguiente 
dia 18 , se expresaba en los siguientes t ér 
minos: 

«Juzgada esta cuestión por el sentimiento y nada 
más que por el sentimiento, solo tendremos un voto 
que formar, una sola palabra que decir: el que se 
consumase lo más antes posible la anexión pro
puesta por la república de Santo Domingo. 

Pero en materia tan delicada no cedemos solo al 
impulso del sentimiento, por noble y patriótico que 
en sí sea, sino que creemos deber seguir princi
palmente las inspiraciones de la razón. Y á la luz de 
una reflexión tranquila descubrimos dificultades de 
mucha entidad para admitir presurosamente la ane
xión de la república Dominicana. Aparte de los 

| gastos que ha de ocasionar el planteamiento de 
i nn sistema económico y administrativo y la de-
j fensa de aquel territorio; aparte de los inconve-
] nientes de dilatar nuestro territorio de una manera 
\ desproporcionada á la población, hay otras conside-
i raciones de importancia más capital. La repúbü-
i co de Santo Domingo ha tenido hasta ahora una 
! vida política distinta de la que tiene Cuba, y el 
¡ gobierno, al admitir la anexión, tendría que cón-
: ceder al primero de estos países el derecho de enviar 
\ sus representantes al Parlamento, derecho de que 
! no goza todavía el segundo, pero del que podrá 
| disfrutar probablemente al cabo de un corto n ú -
i mero de años. Esta diferencia de condiciones polí-
i ticas podría producir antagonismos y rivalidades 
i cuyos efectos no queremos exagerar, pero que 
i serian perniciosos tanto para la madre patria co-
j mo para las provincias ultramarinas. 
! Este antagonismo, derivado de causas políticas, 

tomaría más imponentes proporciones con la cues
tión de la esclavitud. La república de Santo Do
mingo es abolicionista, y no se concibe que el go
bierno español , admitiendo la anexión, quisiera 
sujetar de nuevo á la raza africana al yugo de la 
esclavitud. Pues bien; según decíamos ayer, y 
tal como lo comprenden todas las personas sensa
tas en nuestro país, la esclavitud en Cuba es una 
necesidad social, y aunque abriguemos fundadas 
y lisonjeras esperanzas de que en un período bre
ve se encuentren medios de reemplazar con el t ra
bajo libre el trabajo esclavo, por el momento la 
esclavitud subsiste, y se conservará durante algún 
tiempo. Aprécieseimparcialmentela inmensa tras
cendencia de estas dos cuestiones; examínense no 
con el estrecho y cambiante prisma de partido, sino 
con un criterio verdaderamente español, los peligros 
probables que surgirían de estos antagonismos, y se 

= concebirá que la solución más patriótica y prudente 
mos dos ó tres artículos suyos y copiemos algu- | es la qm hemos indicado. m protectorado eficaz á la 
no que otro párrafo de los mismos. 

E l primer telegrama anunciando el movi
miento de la que fué república Dominicana, se 
recibió en esta córte el 11 ó el 12 de Abril ú l 
timo. 

Véase loque, entre otras cosas, d e c í a Z a E p o 
ca del dia 17: 

«La España, en el caso de que admita la anexión, 
no vulnera legitimidad alguna, no quebranta n in
gún principio público ni internacional; obra dentro 
de la esfera de la justicia. Nosotros no abrigamos 
el pueril temor de que las otras naciones de Euro
pa miren este punto con un prisma distinto, ni se 
crean autorizadas para comprimir con un veto más 
ó menos explícito la libertad de acción del gobier
no español. 

Mas esta cuestión tiene otra fase muy importan
te: la de la conveniencia nacional. ¿Conviene á la 
España desde luego y sin vacilar tender su mano á 
los que la solicitan al otro lado del Atlántico? 
¿Debo nuestro gobierno ceder al impulso del p r i 
mer sentimiento y acoger en el regazo de nuestra 
patria á los que con vivas instancias piden que se 
les considere como á sus hijos? Confesamos que 
este extremo es muy delicado y difícil de resolver, 
y so pena de producir ciertas complicaciones, quizá 
trascendentales, es preciso tener muy presente ele
vadas consideraciones. Á nosotros nos halaga, y 
estamos persuadidos que halagará á todos cuantos 
de españoles se precien, el poseer en América un 
nuevo y extenso territorio, dotado de grandes 
condiciones de fertilidad, y donde los diferentes 
ramos de la industria desenvolviéndose bajo un 
pensamiento económico y administrativo luminoso 
y fecundo, podría obtener en un determinado nú 
mero de anos pingües rendimientos. Pero ese mis
mo vasto territorio se halla en gran parte despo
blado, y la España, que tanto en los límites pe
ninsulares como en las demás colonias que posee 
en América y en Asia tiene una población propor-
tionalmente escasa, sufriría acaso una alteración 

república de Santo Domingo, protectorado que garan
tice su independencia por el pronto, y que prepare su 
anexión íntima y completa para un porvenir muy 
próximo, cuando hayan desaparecido las causas de di
ferencias entre la nueva y nuestras Antillas, entre la 
isla de Santo Domingo y las de Cuba y Puerto-Rico.)) 

No muchos dias después de esto, cuando con 
razón ó sin ella se dijo que el gobierno había 
demostrado desagrado por la conducta del ge
neral Serrano, y aun tenido ín mente su rele
vo; cuando después se supo que el gabinete se 
habla visto obligado á renunciar, ante una a u 
toridad superior á la suya, á los proyectos que 
sobre Santo Domingo concibiera, varió comple
tamente de tono L a Epoca, y ya no traspiraron 
sus sucesivos art ículos ideas parecidas á las 
de los párrafos trascritos, ni volvieron á figu
rar en sus columnas escritos en p ió y en con
tra, como los que publicó á raíz de la primera 
noticia de tan fausto suceso, y que creemos 
innecesario trascribir , porque bien presentes 
estarán en la memoria de los lectores. 

Ahora bien: comparando los párrafos que 
anteceden de L a Epoca, y señaladamente lo 
que hemos subrayado, con los artículos que pu
blica desde que la Gaceta insertó el notable real 
decreto de reincorporación, se echa de ver un 
antagonismo de ideas que demueslra; por lo 
ménos , falta de convicciones propias en el dia
rio ministerial, ya que tal evolución no revele 
bien paladinamente que si antes obedeció á una 
consigna dada en el seno de la confianza, des
pués no pudo ir contra la corriente de la opi
nión, y ahora no le queda más arbitrio que ba
tir palmas y parafrasear la exposición que pre
cede al real decreto, en la cual hay ideas que 

braman al verse juntas con las de los párrafos 
que quedan copiados, del diario ministerial de 
la tarde. Pero estos y otros son los percances 
del ministerialismo á toda prueba, y tales s in
sabores cuesta representar á un gobierno sin 
ideas, ni principios, ni convicciones en los más 
graves asuntos. 

hacerse sobre los pequeños detalles dé la adminis
tración. 

Nuestro digno capitán general de la isla de Cu
ba resolverá estas cuestiones sobre el terreno y 
con arreglo á los intereses verdaderos de la nueva 
Antil la española. 

Aunque es probable que el mando superior m i 
litar de la isla de Santo Domingo, ejercido por un 
general, quede subordinado en el porvenir al ca
pitán general de la inmediata de Puerto-Rico, por 
ahora el mando superior será ejercido por el capi
tán general de Cuba.» 

CUARENTA Y OCHO quiebras se habían efectuado 
hasta el 16 de Abr i l último en la Habana, y se 
anunciaban como muy próximas y probables CUA
TRO más. Tenemos una lista de los quebrados, to 
dos españoles peninsulares y cubanos, á excep
ción de uno que es italiano, que no creemos opor
tuno publicar, y en ella figuran hacendados, co
merciantes, mercaderes, ferreteros, almacenistas, 
tasajeros, plateros, boticarios, sombrereros, taba
queros, cereros, sastres y panaderos; en una pala
bra, los efectos de la crisis mercantil de la isla de 
Cuba han alcanzado á todas las clases sociales. 
Las cantidades porque se han presentado en quie
bra los sugetos aludidos recorren la escala desde 
CINCO MILLONES DE DUROS á diez y doce mil, según la 
importancia del ramo de comercio ó industria de 
cada cual. Figuran en dicha lista casi todos los 
hombres de negocios más conocidos y cuyas fir
mas se tenían por las mejores en todas las plazas 
mercantiles de Europa y América ; y los que se 
hallaban muy amenazados de seguir la triste suer
te de aquellos, eran también de los primeros ha
cendados, banqueros y comerciantes de la Haba
na. La suma reunida de todas las quiebras ya efec
tuadas asciende á la enormísima cantidad de VEIN
TISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PE
SOS FÜERIES; y si se agrega á la misma la de las 
quiebras que se anuncian, se elevará á TREINTA Y CIN
CO MILLONES DE DUROS. Resultado de esto es que se 
ha dado órden á los comisionados de Londres, Pa
rís y demás plazas de Europa, de suspender toda 
compra de efectos destinados á Cuba. 

¿Qué hace el gobierno en vista de tan aflictivo 
estado? Nosotros le hemos abierto camino, some
tiendo á su consideración en dos artículos publica
dos en EL REINO las medidas que debería adoptar 
para acudir á tan aflictiva situación. Sino se deci
de á tomar alguna determinación, es preciso que 
sepa desde ahora que á la paralización mercantil 
que vendrá detras de las quiebras , seguirá como 
consecuencia indeclinable la baja más espantosa 
en las rentas de aduanas de la isla de Cuba, y el 
déficit en que ya se presentaban los presupuestos 
del corriente año, tomará unas proporciones que no 
es posible calcular. Deque esto vasuceiiendo, por 
desgracia, nos da una prueba indirecta el estudia
do silencio que guarda hace tiempo la prensa mi
nisterial, puesto que no publica, como era de cos
tumbre en dias más felices para el Tesoro, los es
tados comparativos de los ingresos mensuales de 
las aduanas de aquella isla. 

Hemos escrito las anteriores líneas excitados por 
un elevado sentimiento de patriotismo y previsión, 
y para que el gobierno, al tender una mano protec
tora á los que há poco formaban el emporio de la 
riqueza y del movimiento mercantil de Cuba, evite 
al erario público los males sin cuento que le ama
gan por efecto de tan tristes circunstancias. 

Según dijimos ayer, el vapor-correo que salió el 
dia anterior de Cádiz para nuestras Antillas, lleva 
la real disposición para que continúe mandando en 
Santo Domingo, á nombre de S, M . , el general 
Santana. Este y el capitán general de Cuba, se
ñor Serrano, se pondrán de acuerdo para adoptar 
interinamente y proponer al gobierno las medidas 
de órden económico que deben dictarse para la me
jor administración del territorio que forma nueva
mente parte de la nación española. 

Á reserva de tratar con el detenimiento que re
quiere tan interesante cuestión, nos cumple decir 
que no estamos conformes con que la nueva pro
vincia ultramarina dependa inmediatamente de 
otra autoridad que del gobernador capitán gene
ral que para ella nombre el gobierno de S. M . , 
como sucede con ios de Cuba y Puerto-Rico. ¿Se 
querrá, al obrar así, dar una satisfacción al gene
ral Serrano, en cámbio del disgusto que hubo in
tención de proporcionarle cuando el general 
O'Donnell no sabia á qué carta quedarse en lo 
de Santo Domingo? ¿Se querrá al mismo tiempo 
no descontentar al general Echagüe, presentán
dole en lontananza otro nuevo vireinato sobre el 
que desempeña, ya que hoy no se le considera á 
propósito para servirle? ¿O es que el general 
O'Donnell empezó ya á tropezar en el escollo 
borrascoso de las personas? Y á todo esto, ¿se 
puede saber qué papel está reservado á la dirección 
general de Ultramar? ¿Cuándo nos dirá lo que res 
pecto de Santo Domingo es de su especial resor 
te? Aguardemos unos dias, para que no se nos 
tache de impacientes. 

Leemos en La Epoca lo que sigue: 
«Es muy propio de periódicos que, diciéndose 

españoles, no han tenido una sola frase para con
signar siquiera el hecho de la anexión definitiva 
de Santo Domingo á España, sostener todos los 
dias, contra la opinión unánime de la Europa, que 
nos hallamos rebajado en Africa.» 

Las anteriores líneas no van con EL REINO, pues
to que desde el principio ocupó una actitud, res
pecto de la reincorporación de Santo Domingo, 
que de seguro envidia La Epoca á estas horas. Po
dría nuestro colega, recordando los pasos en falso 
que dió á propósito de este asunto, según más ex
tensamente le decimos en otro lugar de este núme
ro, no tirar piedras al tejado ageno, siendo el su
yo tan frágil. 

La Gaceta justifica que nuestro recuerdo 
dado, y que son atendidas, como deben ^ f t l 1 1 ' 
justas indicaciones de la prensa, pueg Ser'0> las 
diario oficial de hoy aparece el estado en el 
ja correspondiente á la tercera semana dg ^ 
cuyo extracto pondremos á continuacío ^ ^ r i l 
lineas. 

Lo mismo esperamos que suceda 
de la deuda flotante de Marzo, el cual h 
publicarse antes que terminase el mes de A K EBI(30 

Las operaciones verificadas por la Cai- • 
de depósitos en la tercera semana de A K <Ieener^l 

- - - - - - ^ o f r e c e n 

con el 

el resultado siguiente: 
Metálico. 

Ingresos por depósitos y cuentas 
corrientes Rs.vn. 57 QPI „ 

Salidas por id. id ÍÍI'SÍ»?^ 
Exceso en los ingresos 12 95} 

Papel. 
^ . 1 7 3 - ^ 

Ingresos por depósitos 84 659 
Salidas por id ^1 STa'^;07 
Exceso en los ingresos. . . . 

19 

Suplementos al Tesoro. ^"^ 
Entregas hechas al Tesoro por la 

Caja ' ' : • 19-64215U.R. 
Devoluciones del Tesoro á la Caja. 9.349^42 7o 

Exceso en las entregas hechas al 
Tesoro 10-292)97l.99 

Llamamos toda la atención del gobierno hácia 
las siguientes líneas de La Discusmi de ayer; 

«Dias pasados hemos leído en un periódico la 
noticia de que el gobierno enviaba 20 millones de 
reales á la isla de Cuba, con motivo de la falta de 
numerario que se padecía en dicha colonia. 

Posteriormente se nos ha dicho que otro sería 
el estado de holgura de nuestro Tesoro de Ul t r a 
mar, si otra fuese la conducta del gobierno, y aun 
se nos han hecho indicaciones sobre ciertos expe
dientes, con cuya buena resolución habrían ingre
sado en aquellas cajas nada ménos de 25 millones 
de reales. 

Se nos ha dicho también que esta enorme canti
dad importaban ciertos expedientes sobre defrau
dación á la Hacienda. 

¿Podrían darnos noticias más detalladas sobre 
este asunto los diarios ministeriales? 

Lo que nosotros decimos ¿no les moverá á in
formarse y á explicar al público lo que haya sobre 
el particular? 

¿O tendremos que quedarnos en la creencia de 
que en efecto se dejan perder sumas nada ménos 
que de 25 millones, y luego se hacen pagar al po
bre contribuyente?» 

La importancia de la siguiente noticia que ha
llamos en un periódico, nos hace esperar que la 
prensa semi-oficial dará sobre ella las debidas ex
plicaciones: 

«Hemos oído asegurar del modo más terminante, 
á personas que se suponían bien informadas, que 
las últimas entregas de dinero hechas por el impe
rio marroquí han corrido peligro de ser embarga
das por autoridades inglesas, á instancia délos te
nedores de bonos españoles ó certificados llama
dos del comité. Esta noticia podrá no ser cierta, 
pero no es inverosímil ni absurda, por cuanto en el 
año de 52 ó 53 se embargó en Londres, á instancia 
de un solo tenedor, el dinero remesado á aquella 
plaza para pago de los intereses de nuestra deuda. 
Se verificó el embargo: siguió el negocio su curso 
ante el tribunal del lord corregidor y ante el Ban
co de la Reina, y después de tres meses de trami
tación y de gastos, se mandó el desembargo del 
dinero de España.» 

Dícese de París que hace unos dias se intentó 
trasladar á M . Mirés á la Conserjería, pero que 
hubo que desistir del intento, á consecuencia dej 
mal estado de su salud. Se asegura también que 
por falta de pruebas no se formulará la acusación 
de fraudulencia. 

Á propósito del general Echagüe. Personas que 
se encontraban en la capital de Puerto-Rico cuan
do llegaron á la misma los comisionados del ge
neral Santana con la noticia oficial de la reincor
poración de Santo Domingo, dicen que causó suma 
extrañeza que aquel general considerase más i m -

1 portante la visita que estaba girando á la isla, que 
j recibir como correspondía, en persona y regre-
| sando á la capital, á los portadores de la fausta 
i nueva de quo nuestra augusta Soberana contaba 

con una provincia más en que derramar los teso
ros de su maternal corazón de reina. 

El general Echagüe se encontraba en Mayagües 
cuando arribaron los comisionados dominicanos á 
San Juan de Puerto-Rico, y en vez de trasladarse 
inmediatamente á esta capital, como creemos de
bió hacerlo, atendido el objeto sin ejemplo en la 
historia, del mensaje, prefirió continuar su visita 
administrativa á los pueblos de su mando, en
viando á decir á los mensajeros que los recibiría 
en Mayagües. No produjo muy buen efecto en los 
habitantes de Puerto Rico esta determinación; y 
si no hubiera sido por el general Medinilla, se
gundo cabo de la isla, los comisionados dominica
nos habrían abandonado la capital de Puerto-Rico 
sin merecer la más leve muestra de distinción de 
las autoridades españolas. ¿Saben los diarios mi 
nisteriales si pasó esto tal como lo referimos? 

Dice La Epoca, y otro tanto, aunque con dife
rentes palabras, leemos en los demás periódicos 
ministeriales: 

«El capitán general de la isla de Cuba, D. Fran
cisco Serrano, como dijimos, es el encargado por 
el gobierno de S. M . de tomar posesión de la isla 
de Santo Domingo, de adoptar las disposiciones 
interinas que crea convenientes para la mejor ad
ministración y gobierno de dicha isla, y dar cuen
ta al gobierno de las medidas definitivas que juz
gue necesarias para su felicidad. Esto supuesto, es 
aventurado anunciar qué es lo que habrá al fin de 

La Epoca publica las siguientes noticias de San
to Domingo: 

«Se han recibido en Inglaterra noticias de San
to Domingo hasta últimos de A b r i l . La tranquil i
dad reina en todas partes de la isla, desde que el 
regimiento de guarnición ea Puerto-Plata, que se 
mostró al principio poco favorable á la anexión, 
se ha conformado al nuevo órden de cosas. Hay 
en la bahía de-Santo Domingo siete buques de 
guerra españoles, y 5,000 hombres de tropa en la 
plaza: Los oficíales de S. M . C. y los dominica
nos cultivan relaciones muy cordiales y amis
tosas. El valor de la propiedad se ha triplicado. 
Casas que tres meses há podían comprarse á cré
dito por 2,000 ó 3,000 pesos fuertes, se han ven
dido en los últimos dias á 6,000 0 7,000 al con
tado. 

En Samaná se forma una colonia y se funda una 
nueva ciudad. Se va á establecer una línea de pa
quetes entre Santo Domingo, Puerto-Rico y Cuba. 
Se ha recibido e.l primer envío del dinero, consis
tiendo en algunos millones de reales, destinado al 
rescate de una parte del papel-moneda en circu
lación. Reina una grandísima actividad en los ar
senales, y lo» trabajos se prosiguen con tanto 
esmero, que se podría creer la isla en vísperas 
de una guerra. Los dominicanos quieren ser fuer
tes para poder tomar la defensiva cuando sea ne
cesario. 

El Morníng-Star dice que en la provincia de C i -
bao, Santo Domingo, se había arrancado la bande
ra española, y que el país se hallaba en estado de 
insurrección contra España, Como ese periódico es 
enemigo encarnizado de la reversión de Santo 
Domingo á s u antigua metrópoli , la noticia debg 
ponerse en cuarentena y nos parece completamen
te falsa.» 

Deseamos que no se confirme esta última no
ticia. 

No ha sido infructuoso el recuerdo que hicimos, 
en nuestro artículo de ayer, al ministerio de Ha
cienda ó sus dependencias centrales, sobre el si
lencio que guardaba la Gaceta en lo relativo á la 
deuda flotante y situación de la Caja general de 
depósitos. 

Censurábamos que no se hubiese publicado to 
davía el estado de la deuda flotante correspon
diente á Marzo, y que él último de la Caja de de
pósitos dado á luz fuese el de la segunda semana 
de Abr i l . 

Entre los recientes nombramientos hechos pQr 
el ministerio de Gracia y Justicia, resulta el del 
Sr. D, Evaristo Montañés para el juzgado de 
primera instancia de Valderrobles, 

¿Es cierto, como nos han asegurado, que este 
señor es natural de un pueblo del mismo partido 
judicial? 

Si lo es, como creemos, ¿lo sabia el Sr. Negrete? 
¿Para cuando se queda la observancia de la ley 
que prohibe nombramientos con las circunstancias 
del que se trata? 

Leemos en El Contemporáneo: 
«Se dice que el Sr. Bermudez de Castro, á quien 

el gobierno trataba de conferir, interinamente por 
ahora, la embajada de Roma, ha contestado que 
desea permanecer en su puesto de ministro pleni
potenciario en las Dos-Sicilias mientras el gabi
nete no reconozca el nuevo reino de Italia y cese 
por consiguiente, toda representación cerca de 
Francisco 11.» 

Se espera que á fines de Junio llegue á esta cór
te el general Santana, con objeto de ofrecer su ho
menaje á S. M . Parece que entonces se le confeñ-
rá un título de Castilla con grandeza de España, 
que se le nombrará senador, y que será objeto de 
varias otras muestras de agradecimiento. Acom
pañarán al ex-presidente de la república Dominica
na el general Alfan y otras personas importantes 
de la nueva colonia. 

Asegúrase que tuvo ayer una larga conferencia 
con el general O'Donnell el representante de Víc
tor Manuel, tratándose en ella del reconocimiento 
del reino de Italia, 

Lo que fuere sonará. 

Uno de los órganos del gobierno dice que se da 
por cosa definitivamente resuelta el conceder al 
capitán general de ejército D. Francisco Serrano, 
conde de San Antonio, la grandeza de España con 
el título que él designará. 

En el mismo periódico hallamos la siguiente no
ticia, que puede servir de aviso á los interesados 

«El Banco de España, deseando facilitar el cobro 
de los cupones que vencen en 30 de Junio y i . de 
Julio próximos, correspondientes álos títulos del o 
por 100 consolidado y diferido, á las acciones del 
cana! de Isabel I I , y á las de carreteras y obras 
públicas, ha resuelto admitir aquellos en el nego
ciado de giros y '̂descuentos de su secretaría desde 
hoy 22 al 30 de Junio próximo, ambos inclusive, y 
satisfacerlos, con la baja de medio por 100. lj0S 
teresados presentarán sus cupones con dobles tac-
turas de la misma clase que las que tienen iorm^ 
ladas las oficinas del Estado para cada uno ae 
aquellos valores, expresando en ellas los numer 
y cantidades de ios cupones. La presentación 
drá lugar desde las diez de la mañana b^a ¡ 
una de la tarde, en los dias que;no sean feriado . 

Dícese que habiéndose presentado al gobier^ 
una comisión catalana, representando á varios 
bricantes del principado, se halla dispuesto a ^ 
ceder la introducción de algodones procedentes 
cualquier punto de producción. ^ 

Ignoramos hasta qué punto podrá ser cierta e 
noticia, sobre la que sin duda dará algunaseX^ 
caciones la prensa ministerial. 

Dicen á un periódico desde Lorca que 
sebafü-

gado el administrador de loteríasjde aquel p"11 ^ 
los fondos que de dicho ramo tenia, y â einai9 ¿0r 
5,000 rs. que le había confiado un ciego ven 
de billetes. 

¿Pero es cierto? 
Los diarios ministeriales nos lo dirán. 

Según La Correspondencia, se confirma a^otras 
de que los haitianos proyectan anexionarse 
potencias extranjeras. jleg3^0 

Por oí último vapor de las Antillas hansonaSque 
á Lóndres, procedentes de Haiti, las per j0g 
traen esta comisión, y se han alojado en 
primeros hoteles de Lóndres, en el^ua « ^ j g s . 
mente se hospedan príncipes y grandes pe ^ ^ 
En Lóndres se decía que traían la ""s10" ^ 0 ' 
poner la anexión de la república de 0° 
cia; pero de su detención en Lóndres ueS' 
periódico de aquella capital que harán 
tas al gobierno inglés para anexionarse 
ra, ó cuando ménos ponerse bajo su pro 

Damos cabida con gusto en Ia9 COl^que DOS 
nuestro periódico al siguiente articulo ^ 0fesa' 
ha favorecido su ilustrado autor, á q u i ^ 
mos una estimación cariñosa, y a qul^ ̂  papa
mente felicitamos por su incansable ce ^ ^ ¿ e r a ' 
gar ideas luminosas sobre todo cuanto 
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• f . r m á los pueblos, especialmente á los 
^ente .intecromarca ea que habitualmente reside. 

de ^ 11 «ESTADÍSTICA. 

. - r o í s t e en la reunión de las leyes 
^ • Í T Z ios ^ y d e l a s 

d ^ ^ ^rá esas leyes dan origen. 
^ ^ ^ H o n s i s t e en la aplicación acasos dados 

na leves y fuerzas. , 
d ^ a s Z l Z b ú t las leyes, que no son mas que la 

Pa ílizacion de los hechos, es preciso conocer-
g e D e S a l l e g a r á las fuerzas hay que conocer 
\os; y P f ^ , e |ámen de los hechos es lo que se 
l a 8 l e ^ a d í s t i c a , que, como se ve, no constituye 
" ^ . V c a n s mas que la introducción á ella. la ciencia, m es M EL ARTE) H 

q u e f S aue tampoco, por igual razón, consti-qU.;HiS ca, que tampoco, por igual razón, com 
est' 1̂ arte, ni es más que la introducción a el. 
tnve el arican ^ ^ j i ^ ^ AO una esnecie 

( 

i 

^IPTCSV"fuerzas relativas á la formación, dis 
tO de l e J L J A* loa rir .1 

^ S Í ' l í ' ^ ^ ' i i P es una especie de 
ciencia nTarte, sino la introducción á la ciencia o al 

a f atienciaedreeíareaconomía política es un conjun-
^ a c i e _ e . ^ ™ n * r ^ i í i f i v a s á la formación, oís

los sa-
esto 

t0..d' on y consumo de las riquezas que 
" han descubierto observando los hechos . 

hl0 ¿ r i n d o la estadística: así como la ciencia de 
f ' i t ronotn ía es un conjunto de leyes y fuerzas a 
l a f T n sometidos los astros, á cuyo descubn-
^ e?n ha debido preceder la estadística del cielo. 
K T o v t e de la economía política, ó la economía 

Twa territorial, no es más que la aplicación 
r rienda á casos especiales: el conocimiento de 
d V c Tasos constituye la estadística territorial; asi 

¡A arte del fontanero, si bien consiste en la 
como ei ^ ^g je^es y fuerzas contenidas en la 
a-pllCJfde la mecánica de los líquidos, necesita, pa-
^aplicarlas con acierto, hacer la estadística de 

10 ueTa estadística territorial no sea más que 
! w í b u l o del arte, exige conocimientos m á s v a -
• A Tnue el ejercicio del arte mismo: basta para 

^ o conocer á fondo las leyes y fuerzas que cons-
HÍuven la ciencia de la economía po itica; pero pa-

ntar los fundamentos del arte, para hacer 
rceSamente la aplicación de esas leyes y fuer-
a ra hacer, en una palabra, la estadística 
^ ' • F t i o i son orecisos conocimientos relativos á \ ^ o ^ i& «eo?rafía ísica'á la-hidrr 

rnfía a la meteorografta, a la geognosia, a la 
gM noWía á la zoo^rafia, en suma a cuantas ar
tes puedan prestar auxilios á la estadística te r r i -

^A3 las comisiones principales de estadística cor
responde este extenso y delicado trabajo; y a l 
Gobierno ejercer después, administrando, el arte de 
K economía política, asi comoejírce, gobernando, el 
arte de la política. Si los hechos han sido bien ob
servados, la aplicación será fácil y acertada; si no 
lo han sido, desastrosa al país; sin que al gobier
no aplicando las leyes y las fuerzas de la ciencia 
económica según los datos, pueda achacarse el 
mal sino en cuanto no haya procurado valerse de 
agentes entendidos, probos, celosos; en una pala
bra, agentes para los empleos, y no empleos para 
los agentes. 

Vengamos á la organización de las comisiones 
provinciales de estadística. 

La administración pública se divide en general 
y local: aquella es ejercida directamente por el 
gobierno y sus agentes especiales; esta por funcio
narios locales, sin otra cortapisa que la tutela que 
con el nombre dortentralizacion ejerce sobre ella el 
gobierno según las leyes. 

Aplicar los funcionarios ó agentes de una admi
nistración á otra, es una irregularidad de que se 
resienten siempre los resultados. 

La estadística territorial, según se ha visto, no 
es más que la introducción al arte de la economía 
política que el gobierno ejercita administrando el 
país. Este ejercicio pertenece á la administración 
general, porque la estadística territorial no se ha
ce para favorecer esta ó la otra provincia, sino pa
ra repartir después en toda la nación las cargas y 
beneficios según la equidad requiere. 

Valerse, por tanto, de los ayuntamientos y de 
los vecinos para Ja formación de la estadística, es 
fundar sobre arena, porque tienen interés en desfi
gurar los hechos, porque su solo estímulo es el 
evitar la pena, ineficaz las más veces, inequitativa 
siempre, por ser cosa sabida que las cargas crecen 
con la exactitud de los datos. 

La estadística territorial, como parte de la ad
ministración general, debe ser puesta en manos 
de agentes especiales que á su probidad y acti
vidad reúnan cierta inteligencia sobre las materias 
enunciadas antes. 

Es verdad que habiendo el gobierno intentado 
con loable fia imprimir de pronto grande impulso 
a la estadística territorial, no es fácil que pueda 
contar con los agentes especiales que necesita, 
l ¿ alternativa de abandonar su empresa 
W K I i ptar medios Para suPIir e9a falfca> es Pre-
lerioie lo segundo, organizando el ramo del modo 
siguiente; 

¿pt ,a cal3eza de las comisiones de estadística no 
eDieran_estar los gobernadores de provincia, 

finm^ ni tienen tiemP0' 111 debe suponérseles la 
«urna de conocimientos especiales para dirigirla. 
^ ejercicio de su autoridad debe consistir sola
mente ^ proteger y facilitar las operaciones. 

an ios trabajos estadísticos se necesita confe-
^nc.ias Para instruirse los encargados de ella, pa-
dnrt ar modo de Practicarlos, para resolver las 
e e as'i"6 ocurran, y para la aprobación de los 
J utados; y ge necesita , además, rapidez en 

J : ' Procedlmieníos. Para esto último basta'un 
^ r a c t i v o , probo é 

á la vela para ir á reforzar nuestra escuadra de 
instrucción en el Mediterráneo. 

- inteligente, y para las 
se dp •ias un consej0 compuesto de los que hoy 
Por eUiiect11 insPectores de Provincia, presidido 

¿ e n ?1Ífiad d'e militares de graduación que hoy 
de JJ, Ps inspectores de provincia puede servir 
que n . Pa!a sacar Sran Partido de ellos, puesto 
da Z01" ^ Profesión están habituados á una rígi-
ño p a' y á fundar en el honor el desempe-
uo ^ sus cargos-(7. Z?. 

al inaÍ-Uf ^ac'0n concedida á su propia instancia 
ha sido del tribunal Supremo, Sr. Osea, 
â Audien0™brado Para dicil0 cargo el regente de 

gente dM?* de BúrSos> Sr- Colza y Pando, y re-
pIona o u.rgos el presidente de sala de Pam-
brado'mr'• ntemayor- Tambien ha sido nom-
tado á n^S'^rado de la misma Audiencia el dipu-

0a Cortes Sr. Casado. 

de Aranin do en la igiesia de San Pascual 
ci0n de írQZ- Una soiemne función religiosa en ac-
fanta doñ^r^8 por el restablecimiento de l a l n -
la Reina a ^ c e p c i o n , á la que asistieron SS. M M , 
la alta s^r \1 ^ ê  señor ministro de Estado y 
^ n ó d e ^ ! .bre deSS. M M . L a función ter-

'-Pues de las cuatro de la tarde. 

Júrense ára7Zas de ver balizado el ferro-carril 
5alagüeña? amora van tomando formas muy 
^ fue l la 'iUef- ya se ha concedido el estudio 
^ n sab:mvnia e^ea al Sr. D. José Garayoa, 
?ás que le , 1 86 Propone activar los trabajos lo 
de las provfnHP08íb e' para satisfacer los deseos 
Minino. as lnteresadas en tan beneficioso 

Parece que han sido presentados á S. M . el se
ñor Telamanci para el obispado de Osma, el se
ñor Monescillopara el de Calahorra, y el Sr. Gil 
Bueno para el de Huesca. 

Ha sido agraciado con la llave de gentil-hom
bre de cámara con ejercicio el Excmo. señor mar
qués del Puente de la Virgen, grande de España 
de primera clase y miembro de la real maestranza 
de caballería de Granada. 

Se dice que no ha sido aceptada la renuncia 
hecha por el ayuntamiento de Bilbao, por efecto 
de una cuestión con aquel gobernador civi l . 

El Sr. Garelly, gobernador de Vizcaya, que se 
hallaba con licencia en Madrid, sale hoy para en
cargarse nuevamente de su puesto. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-15, 20 y 15 c , publicado; á plazo, 51-35, 30 y 
20 fin cor. vol. ; 51-65 y 50, fin próx. vol. 

El diferido á 44-15 d., no publicado. 
La deuda del personal á 22-90 d., no publicado. 

Í ! ^ % d o 
K ? / 1 ^a 28 la salida de Madrid del señor m-*" Faia 61 dia 

vC?;r^loTTena0rSf Mar3na' el cual se'pVopone 
íí6 ^ r o l , 8Sartamtntos de Cartagena, Cádiz 
V T n ^ las dnods0 ?rr,obable ^ asista á Ía ben-
J Le^ad, Qnfí * " f S ^ s de hélice Concepción 

? H • en el mes próximo deben darse 

REVISTA DE L A PRENSA. 

PERIÓDICOS DE AYER TARDE. 

L A EPOCA, en un artículo de política general 
encaminado á defender al gabinete presidido por 
el general O'Donnell de los cargos que con fun
damento se le han hecho por su política de nega
ción, se particulariza con EL REINO , dirigiéndole 
observaciones injustas , de las cuales se ocupará 
oportunamente nuestro periódico. 

L A VERDAD, asegurando que no se ha pensa
do en disolver el Congreso, entra en el terreno de 
las conjeturas, dada la hipótesis de que tal pensa
miento del gobierno fuese cierto, y con lamentable 
ligereza, después de sentar como un hecho incon
cuso que todas las oposiciones formarían una coa
lición, concluye del modo siguiente: 

«Esto, sin embargo, no quita que el hecho (po
líticamente hablando) sea tanto más inmoral, y re
pugnante cuanto más duros han sido los cargos 
que han dirigido y las burlas que han empleado 
contra la unión liberal los reaccionarios y los puros 
dispuestos á coaligarse, ó coaligados á estas horas 
con los disidentes por una parte y con los demó
cratas por oíra. Ignoramos si á estos elementos de 
la coalición se añadirá tambien alguno del partido 
absolutista, para que nada falte en el pisto.» 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL sigue comen
tando el real decreto de reincorporación del te r r i 
torio dominicano. 

L A ESPERANZA, que fué recogida, y cuyo per
cance sentimos de todas veras, consagra su p r i 
mer artículo á examinar las cuestiones de política 
europea. 

En un suelto de fondo excita al gobierno á que 
piense seriamente en el establecimiento de líneas 
de vapores-correos que pongan á la península en 
más frecuente comunicación con las provincias de 
Ultramar, ya que, gracias á la Divina Providen
cia, se ha aumentado el número de las mismas 
con la reincorporación de Santo Domingo. 

Nos asociamos en un todo á la excitación de La 
Esperanza. 

L A REGENERACION describe la península de 
Samaná. 

E L PUEBLO combate en el fondo y en la for
ma el real decreto por el que se declara reincor
porado á España el territorio de lo que fué repú
blica Dominicana. 

PERIÓDICOS DE HOY. 

E L CONTEMPORÁNEO, ocupándose del mal 
aspecto que presenta la cuestión de Africa, dice lo 
que sigue: 

«El general O'Donnell dijo en las Córtes, con
testando á una interpelación, que se habia modifi
cado el tratado de paz, y dió una ligera noticia de 
las alteraciones convenidas entre ambos gobiernos; 
pero como manifestó que de esta resolución se da
ría cuenta á las Cámaras, no la explicó, no entró 
en los pormenores necesarios para formarse idea 
cabal y exacta de los nuevos derechos y de las 
obligaciones nuevas que nacian' de dichas altera
ciones. Por estas circunstancias, y por el modo in
cidental con que trató del asunto el señor presiden
te del Consejo de ministros, resulta que no habién
dose hecho una notificación solemne del nuevo tra
tado , la nación ignora completamente lo que por él 
se acordó. 

No quiere esto decir que nosotros aconsejemos 
una nueva guerra. ¿Qué fin habia de tener y qué 
resultado habíamos de sacar de ella? Sin duda los 
mismos que ahora estamos tocando, y por consi
guiente, sería locura que pusiéramos la sangre de 
nuestros hijos y los tesoros de la nación en las mis
mas manos que tan hábilmente han sabido usar de 
ambas cosas.» 

Lo peor del caso es que á los asuntos de Marrue
cos hay que agregar los de Méjico, los de Vene
zuela, los de Buenos-Aires, etc., etc., que, como 
ven los lectores, son de escasa importancia. 

EL CLAMOR aborda una polémica con La Es
paña, á propósito de la reincorporación de Santo 
Domingo. 

LAS NOVEDADES dirige severos cargos al go
bierno por haber acordado dicha reincorporación 
sin el concurso de las Córtes, habiéndose suspendi
do sus sesiones en el momento supremo de hallar
se abocada la resolución de tan importante 
asunto. 

Hé aquí algunas de las palabras de nuestro esti
mado colega: 

«Es verdad que ni en la prensa, ni en el país, ni 
en las Córtes, encontraba oposición la medida de 
incorporar á España el territorio de Santo Domin
go; pero esto, que acaso lo expondrán como dis
culpa los ministeriales, agrava más la culpa del 
ministerio; porque si no es por recelo de encontrar 
oposición por lo que el gobierno ha prescindido de 
las Córtes en asunto tan grave, es por poco apre
cio al voto del Parlamento. Cuando los Parlamen
tos reciben su fuerza moral del gobierno, y no el 
gobierno de los Parlamentos, esto es lo que suele 
suceder generalmente. 

El decreto de que tratamos es digno de un go
bierno que mira con el más altivo desden los dere
chos populares. . . . . 

No conocemos en la historia moderna un minis
terio que se haya encontrado en condiciones más 
propicias que el actual para engrandecer el país, 
fundar una gran política y dar solución á los más 
arduos problemas; pero con dificultad se encon
t rará en nuestros anales un ministerio que haya re

suelto peor las grandes cuestiones que ha tenido 
ocasión de resolver. No parece sino que la Provi
dencia ha querido mostrarnos la grande altura 
á que hubiéramos podido llegar con un buen go
bierno, y el abismo á que un mal gobierno nos 
conduce. 

La Iberia discurre sobre la reincorporación de 
Santo Domingo. Su artículo empieza así: 

«Inútil nos parece hacer hoy una reseña de la 
historia de la isla de Santo Domingo. Desde que 
se anunció su anexión, se ha hablado tanto y tan
to de ella en periódicos y folletos, que hasta los 
más ignorantes la conocen pero por lo que impor
ta á nuestro propósito, debemos hacer constar que 
su separación de España no se llevó á cabo, como 
algunos han supuesto, por medio de una revolu
ción, sino por convenio de nuestro gobierno; y que 
los dominicanos apenas han dejado pasar un dia 
sin manifestar sus deseos de reincorporarse á la 
madre patria. Así se comprenderá mejor cuán des
acertados andan los que pretenden presentar la 
anexión como una prueba del prestigio del actual 
gobierno en el extranjero, cuando esa anexión ha 
sido propuesta otras veces y á diferentes gobier
nos, porque para los dominicanos era casi indis
pensable.» 

Pues de seguro no opina asi el general O'Don
nell, sino que cree, de buena fé, eso si que 

Á tale seigneur 
talehoneur. 

L A DISCUSION considera que la reincorpora
ción de Santo Domingo era un magnífico motivo 
para haber llevado á nuestras provincias ultrama
rinas el régimen político de la península. 

Sentimos no estar de acuerdo con nuestro 
apreciable compañero, porque creemos que en e1 
estado en que se encuentran, sería peligroso y 
hasta inconveniente para dichas provincias el 
planteamiento de nuestro actual sistema político. 

E L DIARIO ESPAÑOL sigue su polémica con 
Las Novedades á propósito de la «última evolución 
de los moderados,» con cuyo motivo dice lo que 
sigue: 

«Hemos dicho tambien que el terreno común de 
las oposiciones evA hoy el de la democracia, más 
bien que el de los partidos constitucionules. Sa
bemos perfectamente que esta declaración parece
rá tal vez peligrosa á muchas personas circuns
pectas; pero el mal es inevitable: la evolución se 
ha relizado y se consumará por más que la negue
mos, porque á los progresistas les arrastran una 
porción de afinidades de doctrina y de carácter , y 
á los ultra-moderados su situación y la imposibi
lidad en que se hallan de lograr resultado alguno 
positivo por otro camino. El mal no es, además, 
tan grande como acaso parezca á algunas de d i 
chas personas, Aporque el gobierno del general 
O'Donnell ha dado, con su conducta regular y 
parlamentaria, al partido constitucional una fuer
za y una cohesión que pocas veces ha tenido en 
España.» 

¿Se refiere El Diario Español en este párrafo á las 
últimas votaciones del Congreso, á la oportuna 
suspensión de las sesiones, y á resolver después de 
tan salvadora medida los asuntos más arduos de la 
gobernación del país? Si así es, estamos de acuer
do con el diario ministerial. 

L A ESPAÑA dice que se han desvanecido los 
rumores que circularon días atrás de disolución del 
Congreso, cuya medida ningún bien traería al ac
tual gobierno, entre otras razones porque con la 
disolución no evitaría ser hostilizado en el Sena
do, cosa que en manera alguna le conviene. 

Estamos de acuerdo con La España. 

EL CONSTITUCIONAL se ocupa en el examen 
del real decreto que reincorpora el territorio de 
la república Dominicana á España, concretándose 
á la declaración que se hace en este documento ofi
cial de que no se introducirá la esclavitud en nues
tra nueva provincia ultramarina. Haca con tai mo
tivo una ligera excursión histórica, para demostrar 
que uno, sino el principal objeto del tratado de 
Utrecht, fué reservar á los ingleses el derecho ex
clusivo de surtir de negros los mercados de la 
América española, de cuyo derecho abusaron en 
todos sentidos á las mil maravillas. 

Nos place encontrarnos alguna vez de acuerdo 
con los diarios ministeriales. 

escrito á Teleki que los gabinetes extranjeros no 
estaban dispuestos á apoyar el movimiento de 
Hungría . 

Roma.—Se ha enviado una petición á Napoleón 
y á Víctor Manuel con 10,000 firmas. 

Nueva-York U.—No es cierta la insurrección de 
los negros en Kentuky. 

El príncipe Napoleón ha sido nombrado gran 
maestre de los francmasones. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . • 
Por los partes que se han recibido parece que 

no ocurría novedad en los puntos ocupados por 
nuestras tropas, y que el estado sanitario conti
nuaba siendo excelente. 

Respecto á saber en qué estado se encuentran 
las negociaciones, solo podremos comunicar á los 
lectores las siguientes líneas que encontramos en 
La Epoca: 

«Es general entre los amigos del ministerio la 
creencia de que no pasará el término definitiva
mente fijado, y que concluye en fin de Mayo, para 
el pago de los 90 millones'de la indemnización mar
roquí, sin que el país sepa de un modo público y 
solemne la solución que el gobierno de S. M . pien
sa dar á las dificultades que han aplazado el cum
plimiento por parte de Marruecos de sus estipula
ciones con nuestra patria. Como repetidas veces 

! hemos dicho, hay motivos muy fundados para es-
| perar que los intereses públicos, el honor y la dig

nidad del país quedarán completamente á salvo, 
y que al mismo tiempo no tendremos que lamentar 
los horrores de una guerra que si la España no 
vacila jamás en hacer al extranjero cuando lo exi
ge su buen nombre, no ha de prodigar ciertamente 
tratándose de un enemigo vencido y de un pueblo 
que desea vivamente permanecer en buenas rela
ciones con nuestra patria, y cuando tan importan
te es esta paz y tranquilidad de que disfruta la 
nación para el desenvolvimiento de los gérmenes 
fecundos y poderosísimos de su prosperidad.» 

En La Discusión hemos visto una carta que ase
gura lindezas respecto á los buques de que se 
compone la escuadra puesta á las órdenes del se
ñor Hernández Pinzón. Y si efectivamente aque
llos se encuentran en el estado que se dice, sería 
mucho mejor dejarlos arrinconados, que no expo
nerse á lo que de tal conjunto de carracas se debe 
esperar si llega el caso de hacer algo. 

Mucho nos alegraríamos que fuese exagerada la 
descripción, porque sino lo es, vamos á quedar lu
cidos, y el Sr. Pinzón no agradecerá seguramente 
tener á sus órdenes barcos de esta especie. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l íleino. 

Pans 23.—Milán 22.—Han ocurrido algunos des
órdenes que la guardia nacional y las tropas se 
han apresurado á cortar, restableciendo la tran
quilidad. 

La Perseverancia desmiente qui Kossuth hubiese 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Peticiones. Hoy que el Buen-Retíro es uno de 
los paseos más concurridos, ñor el delicioso am
biente que se respira en sus frondosas arboledas, 
creemos que el señor intendente de la real casa no 
llevará á mal que le dirijamos algunas insinuacio
nes. Amén de que la entrada principal ofrece un 
cuadro poco agradable por la falta de revoque de 
las casas é iglesia contiguas á la verja, en uno de 
los puntos más frecuentados y también más pinto
rescos, existe la antigua casa de fieras en tan la 
mentable abandono, que realmente da vergüenza 
el que un edificio que con poco gasto podía ser 
una lindísima casa, se halle poco ménosque en es
tado de ruina. Hé ahí un sitio precioso donde es
tablecer un café de verano, colocando mesas en to
da la plaza que forman los paseos inmediatos. Es
to no es más que una idea que podría muy bien l le 
varse á cabo si el Retiro no se cerrase precisa
mente á la hora en que más agradable es la per
manencia en él. 

Tambien sería de desear que se abriese al p ú 
blico la puerta situada entre el Tívoli y el Museo 
nacional de pinturas; y por último, que se manda
se aumentar considerablemente el número de ban
cos, ya sean de piedra ó de madera pintada de 
verde, en todas las encrucijadas y calles más 
frondosas, pues la mayor parte carecen de asientos. 

Regalo. La Real Academia Española, en reco
nocimiento por el notable sermón que en las T r i 
nitarias predicó el Sr. D. Tristan Medina en la fun
ción con que dicha Academia solemnizó el aniversa
rio del fallecimiento de Miguel de Cervantes Saa-
vedra, ha regalado á dicho señor una colección de 
todas las obras publicadas por la misma desde su 
fundación. Así se expresa en un atento y honorí
fico oficio, firmado por los académicos señores 
marqués de Molins y D. Severo Catalina. 

Le pasó por ojo. Anteayer atrepelló un coche 
de plaza á otro de la misma clase, rompiéndole 
los cristales. 

Bando. Se ha publicado uno señalando el dia 
l.0del inmediato Junio, y hora de las doce de su 
mañana, para subastar el servicio de bagajes del 
cantón de esta villa, en el salón de sesiones de la 
diputación provincial, 

¡Qué gracioso! Ayer iba un hombre por las ca
lles de esta córte, voceando «máquinas para con
vertir un pan en dos, al ínfimo precio de dos rea
les.» Como se supone, la gente acudía á ver aquel 
milagro, hallándose con que lo que vendía eran 
cuchillos. 

¡Guasón era el muchacho! 
Adelantos. Según la rapidez con que se ade

lantan las obras en el camino de hierro desde M a 
drid al Escorial, se cree que á principios de Junio 
recorrerán las locomotoras la mayor parte de esta 
línea, cuya inauguración se asegura de nuevo po
drá verificarse en el próximo dia de San Juan. 

Elección académica. Para cubrir la vacante que 
ha dejado en la Academia de ciencias el falleci
miento de D. Gerónimo del Campo, ha sido elegi
do el teniente coronel de ingenieros D. Carlos 
Ibañez. 

Estado sanitario. Las enfermedades reinantes en 
Madrid durante la última semana, fueron escasas 
en número y de poca gravedad; así es que hubo 
pocas defunciones. Las más comunes fueron ca
lenturas catarrales, gástricas é intermitentes de t i 
po terciano y cotidianos, reumatismos fibrosos y 
musculares, algunas pleurodinias y pleuresías, y 
ajgun caso que otro de congestión cerebral, de 
pulmonía, y de parálisis consecutiva á alguna 
afección del cerebro ó de la médula espinal. 

Siga, que hace falta. Dice un periódico ministe
rial que la casa de moneda de Madrid ha a c u ñ a 
do y entregado al Tesoro en pocos dias más de 
45 millones de reales, que han venido á aumentar 
el numerario de que dispone esta plaza: solo en 
los últimos cinco dias ha acuñado 20 millones. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Á veranear. El Comercio de Alicante se felicita 
de que para el 10 del próximo Junio tendrá en su 
teatro la compañía dramática que hoy funciona en 
el del Príncipe de esta córte. Parece asunto defini
tivamente arreglado. 

El hombre volador. Un numeroso público acude 
todas las noches á la representación del extraordi
nario y sorprendente ejercicio de los tres trape
cios, ejecutado por M . Hubert Meers, artista del 
circo de Price. A pesar de la exposición de este di
fícil trabajo, no se experimenta, como en otros más 
sencillos, el temor de que suceda una desgracia, 
vista la seguridad y precisión con que el joven 
Meers la ejecuta. Es necesario presenciar este es
pectáculo para comprender su mérito, pues toda 
explicación, por exacta que fuese, dejaría mucho 
que desear. M . Price ha correspondido á la buena 
acogida que el público le ha dispensado en todas 
ocasiones, presentando este año artistas tan nota
bles como Runells y el intrépido Meers, justamen
te aplaudidos en todos sus ejercicios. 

SECCION ECONÓMICA. 

ECONOMISTAS Y CONSERVADORES. 

En más de una ocasión hemos censurado la con
ducta de los que, figurando ó habiendo figurado 
como conservadores más ó ménos avanzados en 
política, cometían la deplorable inconsecuencia 
de llamarse radicales en economía política y de 
constituirse en jefes ó deponerse al lado de los 
ardientes mantenedores de esta ciencia en nuestro 
país. 

Apenas se puede comprender que personas de 
talento y de ilustración, y entre ellas algunas que 
por su juicio y por su edad provecta debieran ser 
ejemplo de consecuencia y de firmeza en sus doc
trinas, y más si por acaso estas doctrinas son la 
última expresión de las evoluciones de su pensa
miento, vengan á debilitar las fuerzas conserva
doras y verdaderamente liberales de la sociedad, 
cuando se extiende y vigoriza el espíritu innova
dor, y á introducir la confusión y la indisciplina 
en los partidos políticos, cuando deben regenerar
se á la luz de un ideal científico y lógico. Y sin 
embargo, el hecho de la inconsecuencia existe, y 
lejos de extinguirse, tal vez aparece con mayores 
proporciones. Por eso importa que insistamos so
bre tan vital asunto, ahora que un colega nuestro, 
muy competente por cierto, ha venido á confirmar 
de algún modo nuestros juicios. 

La Discusión del dia 15, con efecto, se hace ear 
go de las ideas que, recientemente ha defendido el 
Sr. D. Luis María Pastor, en cuanto á las atribucio
nes del Estado en sus relaciones con el individuo, J 
recordando las que en varias ocasiones ha emitido 
el Sr. Figuerola, declara sin vacilar que son prác
tica y teóricamente democráticas, que son entera
mente democráticas. Así es como les ofrece, y con 
razón puede hacerlo, la patente de demócratas, no 
alcanzando el motivo de que sigan llamándose mo
derado el uno y progresista el otro. 

Excusado es que digamos que el juicio del pe
riódico autónomo no tiene á nuestro entender con
testación formal. 

Hubo un tiempo en que la ciencia política y la 
diversa constitución de los partidos se han cifrado 
esencialmente en determinar y sacar triunfante es
ta ó la otra forma de gobierno. Mas á la presente, 
la cuestión de forma es una cuestión secundaria 
respecto de la que podemos llamar cuestión de 
fondo, la que se refiere al ordenamiento y l imita
ción de las funciones del poder público ó del Esta
do, frente á frente de la esfera de acción en que 
han de moverse los individuos, ni los variados ór
denes de su actividad, como las colectividades lo 
cales y subalternas; la cuestión, en una palabra, 
que se agita en la esfera del gobierno con el nom
bre de centralización ó descentralización adminis
trativa. 

La índole y el carácter de la centralización son 
y pueden ser independientes de la forma de go
bierno; y como pruebas de esta verdad podemos 
citar á la Inglaterra y los Estados-ex-Unidos de 
América, en donde la vida individual y local goza 
de extenso desarrollo, en tanto que el poder de la 
Francia no ha modificado su intervencionismo, ni 
bajo la monarquía, ni bajo la república, ni bajo el 
actual imperio. 

La democracia moderna, atenta más al fondo 
que á la forma, sienta como dogma fundamental 
el principio de la autonomía, y como una conse
cuencia lógica, la reducción de las funciones del 
Estado á la mera realización de la idea del dere
cho, tal y tan estrechamente como le concibe. Y 
como los economistas radicales, llevando á su vez 
á l a exageración la fórmula del pase todo y hágase 
lo que se quiera, llegan á l a casi anulación de la ac
tividad del Estado, y condenan como socialistas y 
aun como comunistas á todos los gobiernos anti
guos y á todos los partidos medios de la política 
moderna, resulta que hay una gran similitud, ya 
que no absoluta identidad, entre las ideas y aspi
raciones de la democracia y de los economistas 
radicales, sobre todo en los puntos fundamentales 
enunciados. 

Por estas razones, los Sres. Pastor y Figuerola, 
y cuantos profesan sus ideas ó combaten por su 
causa, como nuestro particular amigo el Sr. Cam-
poamor, deben recibir sin repugnancia el título de 
demócratas, y para obrar como tales, abandonar 
del todo sus antiguas banderas. 

No tratamos de juzgar y combatir en este mo 
mentó la idea que acerca del derecho y el Estado 
profesan los radicales de la política y de la econo
mía política, ya considerándola de nn modo abso
luto, ó ya con relación á los diversos pueblos y sus 
especiales condiciones de existencia y desarrollo. 
Diremos solamente que esta idea nos parece i n 
completa, falsa y estéril, y que lejos de servir con 
seguridad y eficacia los intereses del progreso y 
de la libertad de las naciones, grande aspiración de 
los que como nosotros creen en estos principios 
sacrosantos, tornaría la dirección de su movimien
to hácia las épocas de la frenética barbarie. 

Mas como quiera que fuese, lo que por ahora 
nos interesa es dejar patente la contradicción en 
que algunos incurren, procurar que se concuerden 
las doctrinas, que no se confundan los símbolos, 
que las fuerzas vivas de los partidos no vuelvan 
su acción á favor de la causa contraria, y que no 
sea contagiosa la conducta de los que á título da 
políticos se adhieren á estos ó los otros principios) 
y que bajo el carácter de economistas apoyen y 
defiendan los opuestos. 

En nuestro humilde concepto, los apóstoles de 
la democracia han falseado el sentido de su pala
bra sacramental. El hombre solo es autónomo, esto 
es, libre, capaz de determinarse ó darse su propia 
ley, según la verdadera doctrina del filósofo Kant , 
que tan en uso puso la palabra, cuando tiene el 
poder de querer obrar por motivos racionales de 
acción. La libertad no consiste, por cierto, en el po
der del sugeto racional de hacer una cosa contra
ria á la razón. Una voluntad libre es la que siem
pre se determina según las reglas universales de 
la ley moral. Y cuando el hombre se deja dominar 
por móviles puramente materiales y sensibles, 
cuando se aparta de esa ley, por ignorancia ó por 
malevolencia, lejos de ser libre es esclavo; y en
tonces no es, no puede ser autónomo, sino heteróno-
mo. De estos principios metafísicos y morales, como 
de las distintas condiciones históricas y constitu
tivas de los pueblos y sus varias necesidades, ar
ranca precisamente el gran principio de la condi-
cionalidad y limitación de la libertad, común á los 
partidos medios, y la mayor ó menor extensión 
que, según las circunstancias, señalan á las fun
ciones del Estado y del individuo. 

Pero los demócratas y los economistas radica
les rechazan de consuno toda condicionalidad, to
da limitación á la libertad humana, partiendo de 
la falsa hipótesis de que el hombre, sin más que 
serlo, es autónomo, capaz y dispuesto siempre 
para realizar el bien en todos los tiempos, en to
dos los estados de la civilización y en todas las 
esferas de la vida. 

El economista radical, á su vez, no admite más 
principio que el de la libertad para la organiza
ción de todas las sociedades humanas, y por eso 
pide la libertad de comercio, la de asociación, la 
de crédito, la de enseñanza, la de religión, etc., etc., 
negando al mismo tiempo al Estado toda acción 
reguladora, toda misión de progreso, lo mismo 
para Inglaterra, Francia, Bélgica y España, que 
parala Turquía, la Abisinia, la Nigricia y los 
países más salvajes del globo. 

De este modo es como el economismo, presun
tuoso y simplicista, ya que no imbécil, ha sido 
desde un principio eminentemente político y emi
nentemente radical en cuanto á la constitución del 
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sus gobierno. Y aun puede añadirse todavía que 
ideas y aspiraciones acerca del Estado son más 
exageradas aún que las de la democracia. Léase, 
en prueba de esta verdad, el programa de La Dis
cusión, y se verá que, sin dejar de proclamar, co
mo en efecto se proclama, entre las libertades y 
derechos individuales, la libertad de crédito y la 
de enseñanza, por ejemplo, se pide como reformas 
administrativas la creación de bancos territoriales 
y la enseñanza primaria universal y gratuita, re
formas que sin duda han de emanar del Estado de 
la democracia. El principio de ellas es esencial
mente conservador y proteccionista, de tal mane
ra, que uno de los apóstoles más autorizados del 
radicalismo económico ha llegado al extremo de 
fulminarla censura de comunismo contra el pro
grama de que tratamos. 

Pues si son ciertos é incontestables estos prece
dentes, si en lo tocante á ios fundamentos de la 
organización social pugnan los economistas por 
realizar una idea falsa y estéril, y van más adelante 
aún que los mismos hombres de nuestra democracia 
militante, ¿cabe conciliación entre los principios de 
los partidos medios y los expresados economistas? 
¿No será un grave mal que estos partidos manten
gan entre sus filas jefes ó soldados que pueden 
volver y que realmente vuelven sus armas en los 
dias de la lucha contra sus mismos camaradas? 
¿Será noble, será leal, será decente siquiera para 
las personas á que aludimos, la posición ambigua 
y contradictoria en que se quieren mantener, apro
vechando en una época dada los favores del g u -
bernamentalismo, y queriendo aparecer como muy 
líber alones en otra más propicia á la libertad, en 
la cual se cometen si es menester las más cobardes 
decepciones? 

Y no se nos diga que son pocas y de escaso va
ler las personas que profesan dos símbolos con

tradictorios, ó que por sus idens políticas y econó
micas pertenecen á partidos distintos. La Discusión 
ha traidoal debate dos nombres ilustres; nosotros 
mismos hemos tenido que censurar esta inconse
cuencia nada ménos que en el primero y más an
ciano de nuestros oradores; y entre otros muchos 
que pudiéramos citar, permitido nos será traer á 
la memoria de nuestros lectores el apellido de 
nuestro buen amigo el Sr. Campoamor (tan volun
tarioso y libre en el uso y abuso de los nombres 
personales), quien no há mucho atacaba con tanta 
sin razón como furor demagógico á un respetable 
ministro moderado, su antiguo amigo y jefe, sobre 
el modo de remediar los males de las inunda
ciones. 

Arrojen de una vez todos estos señores su doble 
careta, para que todo el mundo los conozca, y va
yan en buen hora á engrosar las filas de la demo
cracia. Así se purificarán los partidos medios de 
sus elementos impropios; así se disminuirán los 
ejemplos funestos de absurdas inconsecuencias, y 
así también estaremos más tranquilos y libres del 
temor de los desleales, los que, combatimos por el 
progreso seguro y constante, por la verdadera l i 
bertad, contra aquellos que, con la mejor buena fé 
sin duda, sueñan alcanzar los bienes de la más alta 
civilización por medio del gobierno y la anarquía 
de las libertades absolutas é ilegislables. 

GENARO MOHQUECHO Y PALMA. 

ECC] 
SANTOS m MAÑANA. San Robustiano, mártir , y 

San Juan Francisco Regís, confesor.—Témpora. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

del Cármen Calzado, donde prosigue celebrándose 
la solemne novena de la Santísima Trinidad. A las 
diez será la misa mayor en la que predicará don 

Antonio Herrero y Traña , y en los ejercicios de la 
tarde tendrá la plática D. Pió Hernández Fraile: 
como último dia de Jubileo se hará procesión con 
el Santísimo Sacramento.—Los que gusten perte
necer á esta cofradia, única de su clasi? eu esta 
cór te , y disfrutar de las muchas indulgencias 
que tiene concedidas, podrán alistarse en las me
sas de petitorio, sirviendo de gobierno que no hay 
que hacer más que rezar el trisagio una vez en la 
semana y dar un real al mes para el culto. Nada se 
paga de entrada.—Los que viven fuera de Madrid 
pueden ser también archicofrades, para lo cual se 
dirigirán al señor secretario, calle de Cañizares, 
número 10. 

Prosigue la novena de la Virgen del Amor Her
moso en Santo Tomás, predicando D. Félix Cum
plido, y la de Santa Rita de Casia en Santa Isabel, 
siendo orador D. José Sabina. 

En San Francisco dará principio una novena á 
la Santísima Virgen en sus principales misterios, 
predicando hoy D. Juan Barbero. En el Caballe
ro de Gracia, San Ignacio, San Isidro, Carboneras 
y Capuchinos, continúa la devoción de las Flores 
de Mayo. 

SECCION COMERCIAL 
BOLSA )úw.mkm.ml 

Cotisadon del dia 22 de Mayo de 1861. 
FOMDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
20 c ; á plazo, 51-35 fin cor. vol.; 51-70 fin próxi
mo vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 44 
25 d.; á plazo, 44-40 fin cor. ó á vol , ; 44-65 tin 
próx. vol . 

Deuda amortizable de primera ciase, no publica
do. 33 d . 

Idem de segunda id., no publicado, 16-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 22-90 d. 
Acciones de carreteras.—íimisionde 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs.} 6 por 100 anual, no pubi i -
cado,95 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95 d. 

Idem de I.0 i d Junio dé 185Í de a 2,000 ra., 
no publicado, par. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r». , 
no publicado, 98 d. 

Idem de 1.° de Julio da 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 97-75 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, no publicado, 97-75 d. 

Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 r » . , 8 por 
100 a,nual, no publicado, 110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones da 
ferro-carriles, no publicado, 95-60. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 225. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, no publicado, 50 d. 

Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao, no publicado, 97-50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
Paria á 8 dias vista, 5-18 d. 

ESPECTÁCULOS. 
1 TEATRO REAL. A las nueve de la noche.—Z-iicia 

di Lammermoor, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho y media de la 
noche.—La comedia nueva en tres actos y en ver 
so, titulada El tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A l a s ocho y media d é l a 
noche.—Ultima representación de las zarzuelas t i 
tuladas Marina y El último mono. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Mis dos mujeres. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

CIRCO DE PAUL, A las ocho y media de la no
che —La compañía ecuestre italiana dirigida por 
el Sr, Gaetano Ciniselli, ejecutará una variada 
función, 

Nbía, A la mayor brevedad se presentará á es
te respetable público el simpático artista Frank 
Pastor y el Sr, Leopoldo Verreck, llamado en 

Francia el hombre volank 
bre Leotard de Paris, 

, único imif-^ri 

céle. 
CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos) 

y media de la noche.—/Muí de MmV o 'as 
primera artista ecuestre y gran b a i l a r i n , / ^ 0 
da del Circo de Par ís . uaa de 

ta 

PÜMTOS D5E 8ÜSGÍWG¡0N 

MADRID: Oficinas do esto ocriódico 
, núm, 5, cuarto principal; en la« ^ ^ Hi 

Moro, Puerta del Sol ; en la i m e ^ L J*erías t 
Baüly-Baüliere, calle del Príncipe \ a Dy etí la di 
Pasage de Matheu. v > ? ^ ¿ i c i d j 

PROVINCIAS : En todas las librerías v** . ' 
clones de correos, y lri^tr:^ 

ULTRAMAR: íTaftana, D, Benito G Tú 
po, %.-Santtago de Cuba, D. Juan L!?,5 
Manila, D. Manuel Ramírez,—Gran Sílór-^. 
Amaranto Martínez de Escobar — p Ha > 4* 
D, Ignacio G u a s c o . - S a n í a Cruz de TelT^Hi^ 
Jacinto Jimcuo. nen^,do¿ 

EXTRANJERO: Pam, Mr. Laffite BulHp 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leior y 
treDame des Victoires.—Lóndm, Mr ííí'íío'' 
Catherine street.—Giftraííar, D. Man-ni r> ^ 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ^Si- Pitto'. 

CONDICIONES DE LA 8ÜSGÜ!CIOI*J 

PROVINCIAS. 

M A D R l l ) , 

ün mes.. 12 rs. 

3 meses.i 32 36 ;) 4 

tí meses.i 60 » 70 9 

Edi ior responsable: D. RAMÓN AKQÜELUL' 
Madrid 186L—Imp. de M . Tello, calle de Hita "5 

S O C I E D A D M U T U O S 
MARSELLA ALIGANTE. GRANDE PEQUEÑA VELOCIDAD CP 
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E! Ierro-carril de Madrid á Alicante es hoy la Gomunicacion mas rápida y económica entre Paris ó Marsella, Alemania, Bélgica, Inglaterra, Suiza y las 
provincias de Madrid, Castilla, Aragón, Estremadura y parte de Andalucía. 

Por eso la compañía del mismo ha contratado con la de los vapores A. LÓPEZ un servicio periódico entre Marsella, Barcelona, Alicante y Madrid; y de 
acuerdo con ella, y como su REPRESENTANTE y AGENTE ESPECIAL, otrece desde hoy la ampresa G. A. Saavedra todo trasporte de mercancías á los ventajosísimos 
precios siguientes, incluso los gastos de tráns'to y demás accesorios: consultar su tarifa que se reparte gratis. 

Los 100 kilómetros de París á Madrid, cuestan, en pequeña velocidad, 152 rs. si so i de primera ciase; 9o si de segunda; 67 si de tercera, es decir, que 
la arroba saleá 17 1 ¡2 de primera c ase, á 10 rs, 9o cénlimos de segunda y á 7 rs. 72 céntimos de tercera. La dura cion es de 20 dias ó de 28, según ia clase, 
esclusos los de aduana. 

El precio de la gran velocidad varí i según el peso: 10 libras cuestan 40 rs., dj. 20 á 30 libras 70 rs,, y así proporciona Imente hasta 100 kilómetros, cu
yo precio es 282 rs. ó sea 32 l i2 la arroba. Duración G dia;- esclusos los de aduana. 

Ventajas de la línea de i¥arse//a )• Alicante: ¡ El servicio internacional dé la agencia C. k. Saa^edm cuenta ya mas 
1. ° Treinta á 50 por 100 de rebaja , según la estación, sobre el pre- de tres años de existencia, durante los cuales ha traído á España sobre mil ío-

cio de trasportes. I neladas de mercancías. Es seguro que la numerosa clientela que las lia recí-
2. ° Mitad ó tercera parte sobre la duración del viaje. I bído garanlizará la rapidez de sus traspones y sobre todo la verdad de 
3. ° Quince á 25 por 100 ten los gastos de aduana, merced a la h m - \ nuestros precios. 

dera española. La casa C. Saavedra, de Paris, se encarga también desde 1845 
Otra hay mas importante. La agencia especial nombrada por la com- j de la venta de mercancías en consignación; del pago allí ó en el estran-

pr i -

S O B E E L A V l f l iV 

CONSEJO DE VIGILANCIA 
Sr. D. José Maga?) propietario y oíicial del minisie 

rio da- Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, 

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villainagua, gentil-hombre 

proce

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo deAunrola. 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madivzo, abogadu 

rio vocal. 

abogado y 
—Secrete-

panla del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante no puede me
diante su convenio con la misma, AUMENTAR ni ALTERAR en lo mas aiínimo 
los precios aquí establecidos. Su responsabilidad en esta parte está garantiza
da no solo por quince años de buen crédito , sino por la misma com
pañía que representa. 

En Paris, rué d'Hautevüle, 13.—En MaiJrid, cade Mayor, núm. 10. 

jero de cualesquiera compras ó transacciones, de la toma y venia é 
vilegios, de la inserción de anuncios, de suscriciones y liquidaciones. 

Estas diversas ventajas, ia de tener á la vez oficiñas en Paris y Madrid, 
y quince años de práctica en las espediciones y declaraciones de aduanas, son 
otras tantas garantías que ofrece al comercio. 

(A, 1273) 

^ 4 

ESTABLECIMIENTO 

E N E L P R A D O . 

DEPOSITO CENTRAL, 

CALLE DE LA MONTERA, 16. 

l l j u m LA YML 
6 ^/íí reales l i b r a . 4 V 1 4 

i l V V l • 
DE L X JAMAlvA. 
r e a l e s 1 i b r . 

Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizados hoy^en ei extranjero, están pu
rificados y mejorados en el propio establecimiento de la C O M P A i í I A C O L O N I A L de Ma
dr id , por los mismos métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. 

E l 'sello de la C O M P A M A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la legí
tima procedencia del g é n e r o , la superioridad de su clase y su perfecta pureza. 
¡El. S .M^Í] ¥ 131. 1 W I I O C A ©AIS 0 £ € 0 M A C i i a k l ^ PIE SOIML f O I S J É M SSEASi, 

Los paquetes son de á libra y media l i b r a . — D i r i g i r los pedidos á la C O M P A Ñ Í A C O L O ' 
M A L , M a d r i d . — Hay descuento para los expendedores y ios fondistas. 

Ge nsanda á pvovi i ic ias . 
9 

IMACIMliffl'O DE IOS CABELLOS 
EX H 

P a r í s , H 
14 rs. i 

I Apiris . 
í 14r . 

. EI m i 
nariln. Paris. 

tíimmit mmmm PO 
2, calle Ca;¡ 

• El AGUA SOBERANA, cuya feputacion es Ei 
evita la calda del pelo de una manera segur 
truyendo las películas que tanto perjiulicnn á §11 
rollo, y cooperando por consiguiente a su crecii 
Con su uso adquiere el pelo mas rebelde , ilexi 
y hermosura. 

Deposito de la Tintura Inglesa fie l'S21;0OS y C-. 
Véndense en las principales perj'inv.crius de Es¡ 

RESTABLECIMISNTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTN, 

Este espedíico cura sin medicamentos el estriñi-
miento mas inveterado y las malas digestiones 
ad como también sus funestas consecuencias, ta
les como la diarrea, los fíalos, flemas, dolores de 
abeza y del hígado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago.' Esta fécula está recomendada 
ñor los médicos como el alimento mas Ibrlilicanto 

domas fácil digestión para lo,-' ¡liHos, los er.fer-
raos y en general las personas delicadas. Precios 
2 lis* y SO céuts, y i frs., rué Kichelieu, núm. G8} 
en París. 

En Madrid: por mayor con grandes rebaias , Es-
posiewn estranjera, calle Mayor 10. Por menor, á 
12 Y 18 rs. caja, Calderón, Principe, 13, Collanles, 
Plaza del Angel, 7, y Moreno Mifjuá , Arenal 0. En 
provincias, en casa de ios Cürresp>i¡isaies de h Es-
posicion estranjera. 

emiten Prospectos 

1 
L a herniosa i olecci®a de 

trasparentes que existia ei 
este establecimiento, estanco 
para concluirse, se liará una 
rebaja considerable eu k s 
precios de las que quedai.. 
ü n aparato á propós i to paia 
nseñarlos permite á los con;-
pr a lores juzgar el ofecto que 
Lacen colocadas d e í m i t i v a -
mente. 

Bazar del P r í n c i p e , eaPe 
de las Huertas, n ú m . 14. 

(B. P.) 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado'*. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin Gaicía de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Gasa-Córdoba, propietario. 
Sr. D. Rsmon Vela Hidalgo, propietario. 
Sr. D. Felipe Juste, reme ci u te. 

Director [general, Excmo. é I mo. Sr. D. Rumon López de Tejada. 
Director a ¡jurifo, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por mediu del interés compuesto 

y la herencia múlua. 
Ádíñite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los ber.eüciús son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha retundo en los nueve años que lleva de existencia, 5,80€>0 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 278 millunes de reaies. 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándoseá cubierto do toda dase 

de riesgos. 
El considerable nú ñero dssuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha veriíica-

do en los c.atru últimos años, devolviendo á los sobrevivientes ios capita'es impuestos, aumeniados con ía 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de as pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y ei favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA ÜNIOX, que entre otros grandes elementos de vid.: posée 
wn capital social de TREINT Y DOS MLLONSS Dfí REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una adrainisíracion fija,segura y responsable por larg» que sea 
el periodo de las imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Bolelin de operaciones y se clan gratis prospectos ¡j 
cuantos informes se solk iten en Madrid en la Dirección general, Carrera de San Gerónimo, 
mmero 34, y en provincias en casa de los comisionados de la compañia. 

V í w E 

Ljoros y n 

LíiUl PARÍS EN 65 HORAS. 
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sana? 
Salidii 

ousii'n 
de Yak 

:ía*ios ei 

icia pai 
icia pai 
Val ene 

a O 

á Mar sel i-;;. 
Hs, todos los jueves á las 
todos los viernes á las 10 

imilio Fermand, caila del 

isas* 
Casa fíOGG, calle Castigiione, Parí 

filSÁBOS FRESCOS 
de BACALAO de 

Mención honorabls 

Cintra l u EWiaüKDADES 1)8 PECHO, RICI1S. 
4FECCI9SES KSCROFÜLOSiS T LISÍATlCiS, HKHPIS. 

Oonelusiones de un informe 
leido en la Academia de Medicina de Parts, 

® el a de diciembre 1854; 
« 1* E l A c e i t e d e h í g a d o d e b a c a l » * 

í m t u m i apenas tiene c o l o r . 
« 2 ' Su sabor es dulce y sia l a menor 

acritud; 
« 3° Su olor ea de pescado fresco ; 
« 4' Los aceites del comercio no t ienen 

ior lo tanto color oscuro, olor desagrada-
de, sabor aere y ácido, sino porque caían 
nftl preparados. 6 provienen de higedot 

OÍ. » 
D&scaiBí-'s ({j'AfiUoaj. 
! y 4 francos el Irasco. 

mam u LAS GIANDULAS, DELGADEZ DE LOS 
FLORES BLAJÍCAS, DEBILIDADES, KC. 

Estraeto del informe de M. LMoear, i l l 
Jeft de los trabajos químicos en la Facultad de W 

Medicina de Paris: si 
« F3 Aceite «!n color d e Ilogg t : 

tiene casi doble de principios activos (¡ 
los aceites de hígado de bacalao oscuros del \ ~': 
comercio, y no tiene ninguno de sus hi< • 
venientes de olor y de sabor. » ^ 

No se vendí mas que en frfeéM y nwik;* W 
frascos triangulares (e:i Bsptki'ta, 58 y ¿0 i , . ; 
cavo tt>o«!fú> es adjunto. ü ' 

T E P Í O U J N I Y E i i S A L . 
Convocatoria á junta general para el domingo 26 de mayo 

de 1861, á las doce del dia. 
En cumplimiento dé! art. 74 de los estatutos de esía compañía, se convoca á jimia general ParaeK 

mingo 26 de mayo próximo, á las doce del dia, que se celebrará en las oficinas de la dirección, raiie 
^ la Magdalena, número 2. -hg 

Con arreglo ai art. 75, la junta general se compondrá de todos los suscritores qae acudan & ^ 
papeleta de entrada, siempre qimró escodan del número de 200, quedando eu caso contrario rediu»-
derecho de asís encía á los 2u0 que mayor capital suscrito posean ó representen. ie(iio 

Debo soga* á l . s señores imponentes domiciü dos en las provincias, se sirvan autorizar, por' 
de carta, á personas residentes eu Madrid para que los representen. ¡¿fg-

Las papeletas de entrada se distribuyen desde boy en las oficinas de la dirección, calle de la Wp . ' 
na,'número 2. 

Madrid 15 de abril de 1861 director ge: eral, el Duque de Rivas. C.) 

Precios en Pai 
Venias en Ma; 

Barr ion nevo, i i 
Cádiz, T.iconn.'t; 

o'er; 
Ha\ 

por meiuj: C-lderon, Príncipe, 13; Colianles. plazuela del Angel, 7; ülzurrun; 
A., aróte, uonzalez; Barcelona, Martí; 1 oma-Padró; Cácsres, Salas, 

, Cartagena, Coríiim; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; St¿, Ülziirrun. 
Uferona. Gar r^ , Jaén, Albar; Pamplona, Lauda; Sevilla, Troyano; Vitoria, Troyano; Victoria, Ái#laím¡ 

(A. m i ] 

inte, 
rdoba, 

hijo. 

desde 25 céntimos 
la pieza basta 50 P A M PITADOS... 

, n ^ •ayor y menór« casááí í*- Morand, t i 
tulada Au Chinors, ruó Trónchot, Gen París C o 
nocida por ser la mas barata de esta capital (A .) 

ropico P O R T U G Ü E 

P A R I S . C A D E C k m 
mporlante eslablecimienlo de los Sres. Mi l lwa Guiet y compañía- ^ y m 
ouievard :e ? m f ce ca de la rué des Bas-ins (barrio del Arco de la E-V ..V.ndO í ^ 

u- á la mayor breAedad las órJenes mas imponantes, y ofrece en t o d o j f ^ 
do di; míos 2,000 carruajes de todos géneros y de los modelos mas naoot»»^ Gll,eu 
pe; misos para visitar la" fábrica, dirigirse al'despacho de los Sres. M 
Monthblon, París. (A. 1719) 


